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INTRODUCCION 

El presente informe muestra un ejemplo de como la utilización de 
la Informática representa cambios y beneficios estructurales para la 
empresa que la utiliza. Está constituído por siete capítulos donde: 

- En el Capítulo 1 se menciona el objetivo y alcances del proyecto.

- En el Capítulo 2 se realiza un acercamiento al entorno económico del
país.

- En el Capítulo 3 se esquematiza el aspecto jurídico sobre el cual se
sustenta las operaciones de Comercio Exterior.

- En el Capítulo 4, bajo la denominación de Generalidades se ha
querido entrar a los conceptos y terminología básica usada en las
operaciones de Importación.

- En el Capítulo 5 se ha detallado las etapas por las que pasa una
Operación de Importación y además, se ha realizado el estudio
conceptual y funcional de la situación actual.

- En el Capítulo 6, se ha desarrollado la solución propuesta, haciendo
énfasis en los procesos críticos que cambiarán con la implementación
del sistema.

- En el Capítulo 7 se ha realizado el diseño técnico de la solución
propuesta.

- Finalmente, se presente un glosario de términos y anexos.
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1. OBJETIVO Y ALCANCES

- El objetivo principal del presente proyecto es automatizar las
operaciones de Importación que realiza el Banco con la finalidad de:

Presentar una mejor imágen al cliente. 

Aligerar procesos para atender un eventual incremento de 
operaciones. 

Mejorar la productividad del Sector Importaciones. 

Tener mecanismos de control que sean más confiables. 

- Las operaciones comerciales con el exterior pueden ser de
Importación o Exportación, en esta primera etapa sólo se atacará lo
concerniente a las lmoortaciones.
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2. ENTORNO ECONOMICO

En los últimos tres años se han introducido importantes reformas 
que han liberado y hecho mas competitivo el comercio exterior. El efecto 
inmediato ha sido un aumento de las importaciones aún en un contexto 
fuertemente recesivo. En cambio, las exportaciones han respondido más 
débilmente como resultado del retraso en las inversiones y del tipo de 
cambio. Así pues el país necesita reiniciar su crecimiento y superar sus 
desequilibrios crónicos, impulsando sus exportaciones. 

Una economía que no exporta servicios, tecnología ni capitales, 
depende para sus transacciones con el exterior de sus exportaciones de 
bienes. En consecuencia para pagar nuestras importaciones, el país 
debe exportar mencancías de aceptación mundial, tales como materias o 
insumos para las industrias de los países desarrollados. 

La parte más significativa de las importaciones está conformada 
por los insumos que representan alrededor del 45% del total, siguen los 
bienes de capital y el resto son los bienes de consumo. 

Con la apertura de las importaciones de 1981 se ha incrementado 
la importación de bienes de consumo, repitiéndose a gran escala en 1991 
y 1992. Esta situación se modificó en 1993 con un decremento del 
volumen importado de estos rubros, compensándose con un incremento 
de importaciones de materias primas y productos intermedios. Dicho 
cambio, obedece principalmente a una saturación del mercado interno 
tanto en alimentos como en vehículos de uso particular como de servicio 
público. 

Los países de todo el mundo tratan de proteger su industria 
nacional (en mayor grado los países subdesarrollados) mediante la 
implementación de tasas arancelarias. En el Perú durante el gobierno 
actual está tratando de eliminarlo, tal es así que a la fecha existe dos 
únicos de 15 y 25%. Esta eliminación drástica de tasas forma parte de 
una política que apunta a un arancel plano a nivel de países del Acuerdo 
de Cartagena y es lo que ha ocasionado que el Perú se retire 
temporalmente de este convenio. 



Actualmente existen corrientes ideológicas mundiales mediante las 
cuales se constituyen bloques económicos regionales, que conducen a 
una integración comercial muy amplia. El caso más antiguo es el de la 
comunicad económica europea y en los últimos años ha surgido un 
competidor muy importante que es el Tratado de Libre Comercio para 
América del Norte (NAFTA) agrupando a Canadá, EE.UU. y México. En 
América del Sur se está gestando el MERCOSUR que agrupa a Brasil, 
Uruguay. Argentina y Paraguay. 

Finalmente, el Perú deberá abstenerse de su alejamiento al 
Acuerdo de Cartagena ya que en adelante las negociaciones de los 
países se realizará a nivel de bloques regionales. 
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4.- GENERALIDADES 

4.1.FORMAS DE REALIZAR UNA IMPORTACION - Una importación 
se puede realizar bajo una de las siguientes formas: 

4.1.1. IMPORTACION A PEDIDO - Este tipo de importación se 
realiza a través de un tercero que generalmente cobra una 
comisión sobre el valor FOB de la mercadería. Esta 
modalidad supone el pago adelantado del valor íntegro de 
la mercadería por lo que se presta a estafas. 

4.1.2. IMPORTACION DIRECTA - el cliente tiene que viajar al 
país de donde realizará la importación, donde se 
contactará con el proveedor y procederá como una compra 
local. Posteriormente realizará los trámites necesarios 
para realizar la exportación. 

4.1.3. IMPORTACION CON INTERMEDIACION FINANCIERA -
En este caso el comprador (importador) no conoce al 
vendedor (exportador), físicamente operan en países 
diferentes, para asegurar la realización de la operación 
ambos sujetos prefieren la intervención de otro elemento 
que son las entidades financieras. Estas entidades 
financieras pueden intervenir bajo las siguientes formas: 
- Cobranza de Importación
- Crédito Documentario de Importación o Carta de Crédito

de importación

4.2. COBRANZA DE IMPORTACION 

Esta modalidad se da cuando la relación Importador/Exportador 
es conocida y ya no existen temores de falta de pago ó 
incumplimiento en el embarque de la mercadería. Bajo esta 
modalidad el exportador puede embarcar su mercadería y recibir 
el pago posteriormente o el importador primero paga y 
posteriormente recibe la mercadería. Los bancos actúan sólo 
como vía de pago y no comparten ninguna responsabilidad 

4.3. CREDITO DOCUMENTARIO DE IMPORTACION (Carta de 
Crédito) 
Cuando el Importador y el Exportador no se conocen o tienen 
pocas relaciones comerciales, se presentan situaciones opuestas: 
por un lado el exportador quisiera cobrar primero y embarcar la 



mercadería después, el Importador quisiera recibir la mercadería 
primero y pagarla después. La práctica comercial de siempre 
resolvió estas posiciones opuestas con la creación y desarrollo 
del mecanismo de la carta de crédito, también conocido como 
crédito documentario. 

4.3.1 Situaciones opuestas que son resueltas por una Carta de 
Crédito 

4.3.1.1. Posibles dificultades 

Vendedor 
Queremos tener la seguridad de que el comprador 

podrá pagar una vez que hayamos despachado. ¿ Cómo 
podremos disminuir el riesgo de no pago? 

Nosotros le estamos suministrando al comprador 
mercancías que tuvimos que subcontratar. ¿Cómo 
podemos evitar que el comprador lo descubra y establezca 
contacto directo con nuestro proveedor? 

¿Dónde o quién
restricciones monetarias 
importación? 

Comprador 

puede 
y sobre 

informarnos sobre 
los permisos de 

No conocemos al vendedor. ¿ Cómo podemos estar 
seguros de que hará la entrega a tiempo? 

Antes de que paguemos, como podemos verificar que 
las mercancías corresponden exactamente a lo que 
ordenamos? 

Nosotros preferiríamos demorar el pago de las 
mercancías que hayamos vendido. ¿Podría darnos crédito 
nuestro Banco durante ese lapso? 

4.3.1.2 Qué Quiere Cada Parte 

Vendedor 
Cumplimiento del Contrato 

La seguridad de que le pagarán hasta el último centavo y 
en el plazo establecido. 



Conveniencia 
La comodidad de recibir el pago en su propio banco o a 
través de un banco de su país. 

Asesoría 
Los conocimientos indispensables para dirigir complejas 
operaciones comerciales. 

Comprador 
Cumplimiento del Contrato 

La certeza de que no le tendrá que pagar al vendedor sino 
cuando tenga la seguridad de que el este ha cumplido sus 
obligaciones correctamente. 

Conveniencia 
La conveniencia de utilizar un tercer ente en el que ambos 
confían al momento de realizar el pago. 

4.3.1.3 Tiempo para el Pago 

Vendedor 
Pago Anticipado 

El vendedor necesita liquidez antes del despacho, ya que 
no puede financiar de otra manera la producción de las 
mercancías que ha ordenado el comprador. 

Al momento del Embarque 
El vendedor busca la seguridad del pago tan pronto como 
las mercancías estén embarcadas. En la carta de crédito se 
tendrá que acordar las estipulaciones que regulen el pago 
al momento del embarque en vez de las que lo contemplan 
antes ó después de él. 

Después del Embarque 
El vendedor está dispuesto a esperar el pago por cierto 
tiempo después del embarque, puesto que confía en el 
comprador y está amparado por su carta de crédito. 

Comprador 
Pago Anticipado 



El comprador confía en el vendedor y sabe que el contrato 
se cumplirá tal como lo acordaron, razón por la cual está 
dispuesto a pagar anticipadamente. 

Al Momento del Embarque 
El comprador no quiere correr riesgo de pagar antes de 
tener la seguridad de que las mercancías han sido 
embarcadas oportunamente y que corresponden a lo que se 
ha acordado en el Contrato con el vendedor. 

Después del Embarque 
Posiblemente necesita vender las mercancías antes del 
pago al vendedor. 
Para el comprador es preferible el pago después del 
embarque, menos favorable es al momento del embarque y 
menor aún el pago anticipado. Para el vendedor la 
situación es exactamente la contraria. 

4.4. DESCRIPCION DE UNA CARTA DE CREDITO DOCUMENTARIO 

Es un compromiso escrito y asumido por un banco, de efectuar el 
pago al vendedor a su solicitud y de acuerdo con las instrucciones 
del comprador, hasta la suma indicada dentro de un determinado 
tiempo y contra entrega de documentos estipulados. 

Una Carta de Crédito o Crédito Documentario ofrece a ambas partes 
(comprador y vendedor) un alto grado de seguridad en la realización 
exitosa de su operación, en resumen se podría afirmar que los 
Créditos Documentarios 

- Son compromisos de los Bancos para facilitar transacciones
comerciales internacionales.

- Suministran un medio de seguridad a las partes involucradas.

- Dan seguridad a los pagos siempre y cuando se cumplan las
condiciones estipuladas en dicho contrato.

- Significan que los pagos que realizan los bancos se basan
exclusivamente en la revisión y exactitud de documentos versus
las condiciones estipuladas en el contrato más no en la revisión de
las mercaderías.
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3. ENTORNO LEGAL

Existe una entidad "Cámara de Comercio Internacional" (CCI) que es 
una organización no gubernamental al Servicio del Comercio Mundial 
que: 

Representa la Comunidad del Comercio Mundial a nivel internacional. 
Promueve el comercio y la inversión a escala mundial basada en la 
libre y leal competencia. 

- Armoniza las prácticas comerciales y formula terminología y líneas de
actuación para importadores y exportadores.
Proporciona una gama creciente de servicios prácticos a los negocios
a nivel mundial tales como publicaciones, seminarios y conferencias.

La Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la CCI ha aprobado el 
10.03.93 el texto de una nueva versión de las "Reglas y Usos Uniformes 
relativos a Créditos Documentarios" identificados como el "Folleto Nro. 
500 de la CCf', que entró en vigencia el 01.01 .94. Es este la sexta 
recopilación de las prácticas y de los usos adoptados por los Bancos 
para prestar este importante servicio, que ha contribuido en forma 
decisiva a la expansión del Comercio Internacional en los últimos 60 
años. 

El folleto 500 está formado por 49 artículos, de los cuales explicaré 
algunos de ellos: 

Artículo 1 - Ambito y Aplicación de las Reglas y Usos Uniformes 
Estas reglas son de aplicación en todos los créditos siempre que así se 
establezca en el texto del crédito. 

Artículo 2 - Definición del Crédito 
Es todo acuerdo escrito, por el cual un banco ("Banco Emisor") a pedido 
de un cliente se obliga a hacer el pago a un tercero (Beneficiario) o 
autoriza a otro banco para efectúe el pago luego de verificar que éste ha 
cumplido con los requerimientos del contrato. 

Artículo 4 - Documentos versus Bienes/Mercancías 
Todas las partes intervinientes en un crédito negocian con documentos y 
no con mercancías, servicios u otras prestaciones a que tales 
documentos pueda referirse. 

Artículo 6 - Créditos Revocables/Irrevocables 
- Un crédito puede ser revocable o irrevocable
- A falta de tal indicación el crédito será considerado como irrevocable.



Artículo 8 - Revocación del Crédito 
Un crédito revocable puede ser modificado o cancelado en cu 
momento y sin previo aviso al beneficiario. 

Artículo 1 O - Clases de Créditos 
Todos los créditos deben indicar claramente si son utilizables para pago 
vista (al contado), pago diferido, aceptación o negociación. 

Artículo 11 - Créditos Transmitidos por Telecomunicación 
Cuando el crédito viaja a través de un medio autenticado de 
telecomunicación, se considerará como el instrumento operativo del 
crédito y no necesitará confirmación alguna por correo. 

Artículo 12 - Instrucciones Incompletas o Imprecisas 
Cuando un banco reciba instrucciones incompletas o imprecisas para 
avisar o confirmar un crédito, podrá enviar al beneficiario un aviso 
preliminar a título informativo y sin responsabilidad. 

Artículo 13 - Normas para el Examen de los Documentos 
Los bancos deben examinar todos los documentos estipulados en el 
crédito con un cuidado razonable para comprobar que aparentemente 
están de acuerdo con los términos y condiciones del crédito. 

Artículo 32 - Documentos de Transporte "LIMPIOS" 
Cuando se requiere que la mercadería esté correctamente embalada, sin 
manchas ni abolladuras deberán consignar en el documento de 
transporte la glosa "Umpio a Bordo", si no existe esta anotación los 
bancos rechazarán dichos documentos. 

Artículo 33- Documento de Transporte "FLETE PAGADO" 
Si la Carta de Crédito indica que el flete es Pre-Pagado o Pagado en 
Destino, el documento de transporte deberá indicar lo mismo, caso 
contrario se rechazarán dichos documentos. 

Artículo 37 - Facturas Comerciales 
Salvo estipulación contraria en el crédito, las facturas deberán ser 
emitidas por el beneficiario designado en la carta de crédito. 

Artículo 40 - Envíos/Utilizaciones Parciales 
Se permitirán las utilizaciones y/o envíos parciales salvo estipulación 
contraria en el crédito. 



Artículo 44 - Prórroga del Vencimiento 
Si la fecha de vencimiento del crédito ylo la fecha de presentación de 
documentos coincide con un día en que el banco esté cerrado, la fecha 
de vencimiento estipulada, se considerará el siguiente primer día útil. 

Así mismo la CCI también ha publicado en 1990 una nueva versión de 
conceptos llamados "INCOTERMS" . El objeto de estos lncoterms es 
establecer un conjunto de reglas internacionales para la interpretación de 
los términos más usados en el Comercio Internacional. Así podrán 
evitarse las incertidumbres de las distintas interpretaciones de tales 
términos en diferentes países o por lo menos, podrán reducirse en gran 
medida. 

Estos lncoterms están relacionados con el envío de mercaderías de un 
país a otro y son los siguientes: 

EXW En fábrica( ... Lugar convenido) 

FCA Franco Transportista 

CPT Transporte pagado hasta 
.. Lugar de destino convenido) 

CIP Transporte y Seguro pagados hasta 
( ... Lugar y destino convenido) 

DAF Entregada en frontera ( ... Lugar convenidos) 

DDU Entregado derechos no pagados 
( ... Lugar de destino convenidos) 

DDP Entregado derechos pagados 
( ... Lugar de destino convenido) 

FAS Franco al costado del buque 
( ... Puerto de carga convenido) 

FOB Franco a bordo 
( ... Puerto de carga convenido) 

CFR Costo y Flete 
( ... Puerto de destino convenido) 

CIF Costo, Seguro y Flete 
( ... Puerto de destino convenido) 



DES Entregada sobre buque 
( ... Puerto de destino convenido) 

DEO Entregada en Muelle 
( ... Puerto de destino convenido) 

En estos lncoterms se detalla por cada uno los deberes y 
responsabilidades tanto del comprador como del vendedor. 
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5. ESTUDIO CONCEPTUAL

La División Internacional trata todas las operaciones de Comercio 
Exterior; en este trabajo se realizará el estudio solamente de las 
operaciones de Importaciones. 

5.1.ETAPAS DE UNA CARTA DE CREDITO 

Básicamente la gestión de una Carta de Crédito tiene tres etapas 
que son: - Emisión de Carta de Crédito 

- Presentación o llegada de documentos
- Cancelación del crédito

Las Cobranzas de Importación podrían considerarse como un 
crédito documentaría especial, que se inicia en la etapa de 
presentación de documentos. 

5. 1.1. EMISION DE UNA CARTA DE CREDITO

- El comprador (importador) y vendedor (exportador) celebran un
contrato informal de compra-venta que estipula el pago mediante
una carta de crédito documentario. En este contrato, ambos han
acordado precios, fecha de embarque, formas de pago, formas de
embalaje, tipo de transporte, y todos los acuerdos necesarios para
una culminación exitosa y sin dudas de la operación.

- El comprador le da instrucciones a su banco (banco emisor) para
que emita una carta de crédito a favor del vendedor (beneficiario).

- El banco emisor (banco local), solicita a otro banco (banco
corresponsal (1 )) , generalmente del país del vendedor, que
notifique (2) o confirme (3) el crédito.

- El banco que notificó o confirmó el crédito avisa al vendedor la
existencia de un crédito documentaría a su favor emitido desde el
Perú.

- Si el cliente acepta las condiciones de la carta de crédito, el
banco corresponsal nos enviará un acuse de recibo de la carta de
crédito.

- De esta forma se ha concluido la emisión de una carta de crédito.



Solicitud de Emisión de Carta de Crédito 

Las instrucciones que debe suministrar el ordenante ( comprador o 
importador) al banco emisor, están contenidas en esta solicitud 
(anexo 7) y se refieren a puntos como: 

a. Nombre completo y dirección del beneficiario (vendedor)

b. Importe del crédito

c. Clase de crédito que puede ser: - Revocable o
- Irrevocable

ch. lncoterm al que se acoge dicha carta de crédito. Este 
término tiene mucha importancia en la gestión del crédito, ya 
que dependiendo de éste varían los deberes y 
responsabilidades del vendedor y comprador. 

d. Forma de pago del crédito, que puede ser:
- Pago a la presentación de documentos (pago vista).
- Pago diferido. Cuantas cuotas/fecha.

e. Una breve y clara descri'pción de mercaderías.

f. Forma de pago del flete :
- Flete pagado en puerto de origen
- Flete a pagar en puerto de destino.

g. Relación de documentos exigidos.

h. Lugar y fecha límite de embarque.

1. Si está prohibido o permitido los embarques parciales.

J. La fecha máxima para presentar documentos.

k. Fecha y lugar de vencimiento

5.1.2.PRESENTACION o LLEGADA DE DOCUMENTOS 

Tan pronto como el vendedor (exportador) recibe el crédito y 
considera que puede cumplir los términos y condiciones, puede 
proceder a embarcar y despachar la mercadería. 



Enseguida el vendedor envía al Banco Corresponsal todos los 
documentos requeridos por la Carta de Crédito. 

El Banco Corresponsal verifica estos documentos con la Carta 
de Crédito que obra en su poder. Si las condiciones exigidas 
son satisfechas a plenitud el banco paga, acepta o negocia, 
según los términos de la carta. 

El Banco Corresponsal envía los documentos originales al 
banco emisor. 

El banco Emisor recibe los documentos, revisa su autenticidad 
y si están completos procede a notificar al cliente que sus 
documentos obran en nuestro poder. 

Documentos 

Los documentos exigidos generalmente son: 
Factura comercial y 

Conocimiento de Embarque, que puede ser: 
Guía Aerea. Embarque vía aerea 
Conocimiento de Embarque. Embarque vía marítima 
Guía terrestre. Embarque vía terrestre. 

Además dependiendo de la mercadería y el país de destino 
puede exigirse: 

Certificado de Inspección tipo SGS para evitar subvaluación 
o sobrevaluación
Certificado sanitario
Certificado de Seguro, etc.

5.1.3. CANCELACION DE UNA CARTA DE CREDITO

- Cuando los documentos han sido examinados por el banco
emisor y se ha verificado que cumplen los requisitos del
crédito, el cliente deberá cancelar su obligación a cambio de
que el banco le ceda y entregue dichos documentos.
Obligatoriamente el banco deberá endosar (4) los documentos
porque del exterior llegaron a su nombre.

- El comprador envía los documentos de transporte al
transportador quien procederá a la entrega de la mercadería.



5.2.SITUACION ACTUAL 

5.2.1.AREAS INVOLUCRADAS EN LA OPERATIVA ACTUAL 

Sector Comercial.- ( Sectoristas) Es el área encargada de captar 
clientela y promover operaciones. El sectorista es el encargado de 
solicitar al cliente, todos los documentos necesarios para poder 
dar inicio a la gestión de su importación. 

Sector de Riesgos Especiales.- Es el encargado de realizar y 
verificar las garantías que el cliente otorga y solicitadas por el 
banco. 

Gerencia de Informática.- Encargada de llevar los registros 
contables y dar la información necesaria al servicio para su 
operatividad. 

5.2.2. ESTRUCTURA ORGANICA 

Tal como puede apreciarse en el anexo 1, la "División de 
Operaciones en Moneda Extranjera" (DOME) reporta a la 
"Gerencia de Operaciones Internacionales", y tienen bajo su 
responsabilidad a los siguientes sectores: 

Asistencia al DOME.- Encargada de toda la comunicación con los 
Bancos del Exterior, producto de las operaciones de todo el banco. 

Exportaciones y Financiaciones.- Encargado de la realización 
de las operaciones de crédito documentario y cobranzas de 
exportación. También en este sector se realiza la contabilización 
de los financiamientos que el banco otorga a sus clientes. 

Créditos Documentarios de Importación.- Este sector es el 
objetivo del presente trabajo y en él se realiza la gestión de las 
Cartas de Crédito de Importación. 

Cobranzas de Importación.- Este sector también es objeto del 
presente trabajo y es donde se gestiona las cobranzas de 
importación. 

Cambios y Certificados Bancarios.- En este sector se realiza la 
emisión y recepción de Ordenes de Pago del Exterior, así como la 
emisión y control de Certificados Bancarios en Moneda Extranjera. 



5.2.3. ESTRUCUTRA OPERATIVA 

El área operativa de los sectores de Créditos Documentarios y 
Cobranzas de Importación está dividida en tres grupos (anexo 2), y 
cada uno de ellos tiene bajo su responsabilidad una etapa de la 
operación, es decir: 

- Grupo del Revisor 1. Atiende sólo las actividades pertinentes a
la emisión de Carta de Crédito.

- Grupo del Revisor 2. Atiende sólo las actividades de recepción
o llegada de documentos.

- Grupo del Revisor 3. Atiende sólo las actividades de
cancelación/amortización y pase a vencidos o pase a judiciales
de las operaciones que tuvieron problemas de pago.

El flujo de documentos por cada etapa se puede apreciar en el 
anexo 3. 

5.2.4.ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Los puestos de trabajo de cada sector se puede apreciar en el 
anexo 2, las funciones de cada puesto son las siguientes: 

Jefe de Sector 

- Recibir toda la documentación, tomar conocimiento de la
operación y pasarla al sub jefe.

- Solucionar los problemas con la clientela que se presentan en
el desarrollo de las operaciones.

- Firmar las operaciones para compartir responsabilidad con el
sub-jefe.

Sub Jefe de Sector 

- Revisa la documentación a mayor detalle, para prevenir futuros
problemas.



- Soluciona problemas contables de descuadre de cuentas u
omisiones de contabilidad.

- Reparte el trabajo de acuerdo al tipo de operación a realizar.

- Gestión Administrativa de la sección.

- Revisar las notas contables del día.

- Revisar y autorizar los mensajes para Bancos del Exterior

Revisor 1.- Emisión de Carta de Crédito 

- Este revisor sólo atiende las emisiones.

- Encargado de controlar la correcta contabilización tanto de las
obligaciones como de las comisiones.

Dar un número a cada expediente (nuestro número de
referencia) y registrarlo en un libro.

- Si el cliente no tiene cuentas de registro (5), éste revisor le
abrirá una para su correspondiente registro.

- Revisar:
Realizar cartas y comunicaciones para clientes y bancos del 
exterior. 
Notas contables. 

Revisor 2.- Presentación o Llegada de Documentos 

- Su función principal es la de revisar y verificar que las
condiciones solicitadas en la carta de crédito hayan sido
satisfechas a plenitud en los documentos llegados. Cuando
encuentra diferencias se produce DISCREPANCIAS (6).

- Revisar:
Notas contables 
Cartas y comunicaciones para clientes y Bancos del 
Exterior. 
Que se haya cobrado las comisiones correspondientes. 



- Dar instrucciones de operación a los operativos para que
realicen las operaciones.

- Realizar los balances de fin de mes.

- Atender a la clientela y al sector comercial sobre cualquier
consulta acerca de sus operaciones.

- Revisar estadísticas.

- Registrar en un libro la llegada de documentos

Revisor 3.- Cancelación de Documentos 

- Su función principal es la cancelación de obligaciones para lo
cual deberá verificar y llevar el control de los vencimientos.

- Verificar las instrucciones del Sector Comercial para proceder a
cancelar la obligación.

- Verificar notas de operación de cancelaciones.

Operativos 

- Ejecutar las instrucciones recibidas de los supervisores

- Realizar manualmente las notas de operación, cartas/avisos a
los clientes y mensajes a los bancos corresponsales.

- Archivar los documentos, copias de las cartas, mensajes en los
files correspondientes.

- Realizar cuadros estadísiticos requeridos.

Este puesto de trabajo no verifica resultados, es el revisor
sobre quien recae esta responsabilidad.

Atención al Público 

- Este puesto lo realiza una sóla persona, cuya función es
atender al público. Canaliza los reclamos al funcionario
correspondiente.



- Normalmente es la persona que aún no conoce la operativa del
sector o es la más nueva.

5.2.5.UBICACION FISICA 

El Departamento de Operaciones Internacionales está ubicado en 
un sólo piso del banco y su distribución física de los diferentes 
sectores se puede apreciar en el anexo 4. 

5.2.6.ARCHIVO FISICO DE LOS DOCUMENTOS 

Por cada carta de crédito o cobranza de importación se crea un 
file, y en la parte superior se coloca el Nro. de crédito o cobranza 
asignado y el nombre del cliente. 

Estos files se archivan en unos gaveteros verticales agrupándolos 
por cliente. Los gaveteros de cartas de crédito y cobranzas están 
separados. 

5.2.7.VOLUMENES DE OPERACION 

Actualmente el volúmen de operación anual es de 1,200 cartas de 
crédito y 2000 cobranzas. 

5.2.8.RECURSOS HUMANOS 

- El sector de Créditos de Importación está formado por 15
personas.

- El sector de Cobranzss dij importación está formado por 13
p�rsonas.



- En ambos sectores predomina el sexo femenino.

- Es muy frecuente que el personal se quede fuera de hora de
trabajo, lo que conlleva a gastos adicionales en horas extras.

- Las operaciones tienen atraso y cuando hay demasiada carga
de trabajo se contabiliza sólo lo concerniente al principal,
dejando las comisiones para su contabilización posterior.



6. SOLUCION PROPUESTA



6.- SOLUCION PROPUESTA 

La alternativa de solución propuesta debe cumplir con los estándares 
establecidos en otros sistemas en producción, tal como: 

- Contabilización y emisión de notas de operación en forma automática.
Es decir la realización de una operación tendrá doble finalidad:
realizar la operación misma y además contabilizar.

- Las comisiones cobradas por cada operación deben ser cobradas
también en forma automática.

- Las comunicaciones, avisos y cartas con texto fijo deberán ser
emitidas automáticamente como producto de la realización de la
operación.

- El control y asignación de cuentas internas deben ser manejados
automáticamente por el sistema, así mismo se deberá mantener su
unicidad estas a nivel cliente.

Esta alternativa supone cambios profundos en la operativa del sector, por 
ejemplo: 
- Actualmente tanto en créditos como en cobranzas existen tres grupos

operativos, cada uno especializado en una etapa, así el grupo 1 sólo
realiza lo concerniente a las emisiones, el grupo 2 lo concerniente a la
presentación de documentos y el grupo 3 lo concerniente a
cancelaciones de créditos o cobranzas. Esta forma de operar trae
consigo algunas anomalías tales como:

El personal operativo conoce sólo la parte que le concierne. 

La presencia de cuellos de botella en el sentido de que no se 
puede establecer un correcto balance de cargas de trabajo, ya que 
entre grupos no se pueden repartir el exceso de trabajo porque 
uno desconoce el trabajo del otro. 

El puesto de operador, prácticamente es un puesto ejecutor sin 
responsabilidad, es decir que realiza la operación indicada pero no 
revisa ni verifica resultados, ya que por costumbre es función del 
revisor. 

La alternativa propuesta solucionará las anomalías anteriores 
planteando además cambios a nivel orgánico, operativo y funcional, 



dotando además de un sistema computarizado como herramienta de 
gestión y control de sus operaciones. 

- El puesto de atención al público normalmente es realizado por una
persona con poca experiencia, esta alternativa propone para este
puesto una persona que tenga buen conocimiento de las operaciones
para que realmente resuelva las inquietudes de los clientes que lo
requieren.

- En esta alternativa se plantea la eliminación de los siguientes
cuadernos de control.

Cuaderno de control de número de crédito o cobranza. Será 
eliminado porque el sistema autogenerará el Nro. de documento. 

Cuaderno de emisiones por día. El sistema estará en condiciones 
de emitir reportes con créditos emitidos o cobranzas recibidas por 
fecha. 

Cuaderno para anotar que créditos ya tuvieron presentación de 
documentos. El sistema igualmente podrá dar esta información. 

- Se propone también el cambio de formulario de solicitud de Carta de
Crédito, por otro que sea más específico (anexo 7).



6.1.ESTRUCTURA ORGANICA 

Se propone una nueva organización tal como lo muestra el anexo 
5 donde se puede notar: 

Los sectores créditos y cobranzas se juntan en un sólo sector 
y se denominará "Sector Importaciones". 

Se está cambiando el nombre de los puestos de trabajo, así los 
puestos de "sub jefe" y "revisor" se cambiará por "Asistente de 
Sector" y "Responsable de Grupo" respectivamente. 

El cambio de nombre del puesto anterior, abedece a que se 
quiere resaltar el cambio de funciones de dichos puestos. 

Bajo la estructura propuesta los grupos operativos previa 
capacitación y evaluación, estarán en posibilidad de realizar 
cualquier operación, ya que no existe la especialización por 
grupo y en consecuencia será más fácil y confiable sobre todo, 
repartir cargas de trabajo para evitar cuellos de botella. 

La responsabilidad del operativo también será diferente ya que 
deberá revisar , verificar y firmar sus operaciones y cualquier 
error será su responsabilidad y no del responsable de grupo. 

- La distribución de cargas de trabajo por cada grupo operativo se
realizará en función de los fondos de comercio (7).

- Con esta nueva estructura se logrará que el cliente tenga un sólo
interlocutor en el sector.



6.2.ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Se propone una nueva organización (anexo 5), donde se 14ii:iode'IO·.>, 
concerniente a las operaciones de Importación. El cambio ��¼tyd�far., 
de esta propuesta es que los revisores ya no estarán especi��átio=s a
operar una sóla etapa. 

Las funciones asignadas a cada puesto serán: 

6.2.1. JEFE DE SECTOR

- Función Básica .

Administrar y controlar los recursos y actividades 
desarrolladas en la sección, para la gestión de las 
operaciones de importación. 

- Deberes y Responsabilidades
Revisar y realizar seguimiento de toda la 
correspondencia llegada a su sector. 

Firmar documentación que requiera segunda firma. 

Atender requerimientos de la clientela en casos 
especiales y asesorar al área comercial. 

Ingresar con su password al sistema para realizar 
cualquier operación de extorno o cancelación. 

Reportar las anomalías al jefe de departamento. 

Identificar mejoras que agilicen la operatividad. 

Abrir y cerrar la caja fuerte 

Administrar y gestionar el personal a su cargo: 
capacitación, vacaciones, evaluación, horas extras, 
ausencias, etc. 

Informar al personal a su cargo los acontecimientos, 
decisiones y cambios en el Banco. 

Mantener una comunicación permanente con el 
personal a su cargo. 



6.2.2. ASISTENTE DE AREA 

- Función Básica
Apoyal al jefe de sector en la gestión de las 
operaciones de importaciones. 

- Deberes y Responsabilidades
Abrir y cerrar la caja fuerte en ausencia del jefe. 

Solucionar anomalías reportadas por los responsables 
de grupo, reportando al jefe de sector las que por su 
gravedad lo ameriten. 

Ingresar con su password, al sistema para cualquier 
operación de extorno o anulación en ausencia del jefe. 

Firmar la documentación que lo requiera en ausencia 
del jefe (segunda firma). 

Atender los requerimientos de la clientela y sector 
comercial. 

Supervisar la ejecución de Balances Semestrales 
arqueados con el físico. 

Elaborar cuadros estadísticos a solicitud. 

Sugerir y coordinar con el jefe del sector, las posibles 
mejoras administrativas y operativas de la sección. 

Capacitar a los responsables de grupo para adquieran 
mayor nivel de conocimientos. 

Cumplir y velar por el cumplimiento de las normas 
establecidas. 

6.2.3.RESPONSABLE DE GRUPO 

- Función Básica
Administrar y controlar el trabajo asignado a su grupo. 

Orientar a los auxiliares operativos en la ejecución y 
verificación de sus operaciones realizadas. 



- Deberes y Responsabilidades
Atender al público y al área comercial. 

Supervisar el ingreso de los datos al sistema y la 
generación de notas de operación. 

Firmar la documentación que sea necesaria (primera 
firma). 

Reportar las anomalías al Asistente de Area, 
presentando alternativas de solución. 

Proponer mejoras tanto administrativas como operativas 
y coordinar con el Asistente de Area, para elevarlas a la 
jefatura del sector. 

Cumplir las normas establecidas en el banco. 

6.2.4. OPERATIVO 

- Función Básica
Ejecutar los procesos establecidos para el tratamiento 
de las operaciones de importación. 

Reemplazar al responsable de grupo en sus vacaciones 
o ausencias.

- Deberes y Responsabilidades
Ingresar y tratar las operaciones que le son ordenadas. 

Revisar al detalle la información ingresada y verificar 
los resultados. 

Preparar mensajes swift y télex. 

Preparar respuesta a toda la correspondencia que lo 
requiera. 

Reportar al responsable de grupo cualquier anomalía 
que puediese detectar. 

Transmitir los fax locales e internacionales y sacar 
fotocopias. 



Archivar en sus respectivos expedientes toda la 
documentación recibida y/o generada previa 
verificación de su contenido. 

Atender al público. 

Cumplir con las normas establecidas. 

6.3. UBICACION FISICA 

Tal como puede apreciarse en anexo 6, se ha procedido a reubicar 
los sectores que funcionan en este piso. El sector de Importaciones 
se ha ubicado en la parte delantera debido a que esta zona es más 
concurrida por los clientes, en cambio el sector de Exportaciones se 
ha colocado al fondo. 

6.4. EQUIPAMIENTO 

Debido a que el Banco recientemente había adquirido unos equipos 
UNISYS, la directiva fue utilizar este tipo de máquinas para 
desarrollar todos los sistemas de Comercio Exterior. Esta decisión 
fue muy oportuna debido a que estos equipos se podían 
intercomunicar en forma nativa y por lo tanto nos da la facilidad de 
tener una sola red para todos los sistemas de Comercio Exterior. 

En cuanto a Lenguajes de Programación, en estos equipos se 
puede utilizar: Lenguaje C, Pascal o Cobol. Se tomó la decisión de 
utilizar el Cobol debido a que es el que más se ajusta para desarrollar 
aplicaciones comerciales. 

El Departamento de Operaciones en Moneda Extranjera se iniciará 
con una red para Importaciones con los siguientes equipos: 
- Un terminal para jefe y asistente, donde realizarán todo tipo de

consulta y requerimiento de reportes y estadísiticas.

- Un terminal para los responsables de grupo que se utilizará
básicamente en consultas y emisión de reportes periódicos.

- Un terminal para atender al público, servirá como elemento de
ayuda en este propósito.



- Un terminal para cada grupo de trabajo, donde se realizarán todas
las operaciones del día.

- Adicionalmente se tendrá un terminal de uso libre para
descongestionar las cargas de trabajo excesivas.

Cada grupo de trabajo contará con una impresora, para la
impresión de notas de operación.

- Además una impresora adicional para atender los requerimientos
de los terminales restantes.

6.5. ARCHIVO FISICO 

Como en la situación actual el trabajo es realizado manualmente. 
El archivo físico se realiza en forma alfabética por cliente. Bajo la 
situación propuesta el archivo físico se realizará por número de 
documento, separando siempre créditos de cobranzas. El sistema 
estará en condiciones de poder clasificar y emitir relaciones 
agrupadas por cliente. 

6.6.CAPACITACION 

Previa a la capacitación del uso del sistema, se deberá solucionar 

- A nivel de cada sector los operativos, debido a su
especialización, no conocen todas las operaciones. Para
solucionar esto se deberá intercambiar personal a nivel de
cada grupo e incentivarlos en su capacitación.

- A nivel de solución planteada se recomienda un sólo sector de
Importaciones. Para lograr este objetivo se intercambiará
personal entre los dos sectores actuales.

- Realizado los dos puntos anteriores se iniciará la capacitación
en el sistema en grupos de 3 personas cada una. La
capacitación estará a cargo de un Analista Funcional que haya
participado en el desarrollo del sistema.



- Paralelamente con la capacitación de los tres puestos
anteriores, se realizará una evaluación de todo el personal.
Dicha evaluación estará a cargo del jefe de sector y del
analista funcional.

6. 7. IMPLEMENTACION

Para la implementación del sistema de Importaciones se deberá 
realizar un corte. Es decir a partir de una fecha determinada, 
todos los documentos nuevos tanto créditos como cobranzas, se 
registrarán bajo el nuevo sistema con todos los controles 
previstos, las operaciones anteriores se seguirán realizando en 
forma manual hasta que sus obligaciones sean canceladas. 

6.8.RECURSOS HUMANOS 

El sector de Importaciones estará formado por 15 personas, 
distribuidas de acuerdo al anexo 6. La reducción brusca de 
personal se basa en que: 

- Todas las notas contables (9) serán emitidas en forma
automática y ya no en forma manual. Esto significa una gran
ayuda para el sector porque era uno de los cuellos de botella, y
la realización de esta representaba la realización de la
operación.

- Toda contabilización se realizará en forma automática. Esto
elimina horas-hombre en la realización de diarios contables
(1 O) que ya no será realizado.

- Las comunicaciones a los clientes se realizará en forma
automática como producto de la operación. Actualmente
también se pierde horas hombre en su realización.

- Los reportes estadísticos serán emitidos por el sistema.



El seguimiento y control de las operaciones también se 
realizará utilizando el sistema. 

6. 9. CONCLUSIONES

El desarrollo de este proyecto esta enmarcado dentro de la 
poi ítica del Banco, de dar servicios a la clientela bajo criterios 
de Calidad Total en un ámbito donde la competencia es cada 
día más agresiva y la variable en la que deberíamos competir 
es mejorando justamente los servicios a la clientela. 

Este nuevo sistema tendrá un impacto sobre la clientela ya 
que notará el cambio y modernismo que muestra su banco. 
Este modernismo se traducirá en la rapidez en la realización 
de sus operaciones y sus consultas presentadas. 

Para el banco este sistema se traduce en: 

Disponibilidad de Información Gerencial, exacta y 

actualizada al momento. 

Mejor control y seguimiento de las operaciones. 

Posibilidad de utilizar el personal excedente en otras 
áreas del banco. 



7.- DISEÑO TECNICO 



7.- DISEÑO TECNICO 

Este proyecto será parte del "Sistema de Comercio Exterior del 
Banco", por lo tanto su solución se realizará pensando en que por ahora 
diseñamos el Sistema de Importaciones, pero posteriormente se tendrá 
que realizar los sistemas de Exportaciones y Financiaciones. 

Se plantea un sistema interactivo, conectado en una red mediante 
la cual se podrán compartir archivos y programas y por lo tanto desde 
cualquier terminal se podrán realizar las operaciones. 



DISEÑO DE PANTALLAS 

SISTEMAS DE COMERCIO EXTERIOR 

Usuario: ................................... . Clave: ......................... . 

1. Importaciones

2. Exportaciones

3. Financiaciones

OPCION: 

<FIN> Salir del Sistema 

Observaciones: 
- Pantalla que se displaya con el lago del sistema.
- Requiere identificación y clave del usuario, deberá validarse si se

corresponden.
- Por ahora en OPCION sólo se permitirá 1.



SISTEMA DE CREDITOS Y COBRANZAS 

DE IMPORTACION 

Observaciones: 

MENÚ PRINCIPAL 

1. - Inicio de proceso diario 
2.- Operaciones 
3. - Consultas 
4.- Reportes 
5. - Mantenimiento 
6.- Seguridad 
7.- Cierre proceso diario 
8.- Tratamientos de excepción 
9. - Anulaciones 

OPCION: 

<fin> Menú anterior 

- Estos son todos los modulas del sistema y más adelante se detallará
cada uno de ellos.



IMPORTACIONES 

Observaciones: 

1. INICIO DE PROCESO DIARIO

01 INGRESO FECHA DE PROCESO 

02 INGRESO TIPO DE CAMBIO 

OPCION: -

OOOA.OOOA 

<FIN> Menú anterior 

- Por esta pantalla se deberá ingresar obligatoriamente todos los días
antes del inicio de operaciones para:
- Dar fecha de contabilización a las operaciones a realizar.
- Ingresar los tipos de cambio para dólares y otras monedas.



IMPORTACIONES OOOA.0008 

2. OPERACIONES

*** Emisión de carta de crédito 
05 Registro de crédito/cobranza 
1 O Comunicación al exterior 
15 Acuse de Recibo 
20 Modificación de crédito/cobranza 
*** Negociación de Documentos 

50 Registro de Documentos 
55 Contabilización de Negociación 

*** Cancelación 

70 Cancelación crédito/cobranza 
75 Gastos de corresponsal 
*** Reembolso de cobranza 
80 Reembolso 
*** Entrega de Documentos 

85 Entrega 

Seleccione opción : --

<FIN> Menú anterior 

Observaciones: 

- Básicamente en este Menú se puede apreciar las tres etapas de una
Carta de Crédito: . Emisión 

. Negociación o presentación de documentos 

. Cancelación 

- Adicionalmente hay otras operaciones que son:
- Reembolso. - Debido a que el banco sólo actúa como via de pago,

después que el cliente paga con esta operación se contabilizará el
envío de dinero al Banco Corresponsal del exterior.

- Entrega. - En importaciones se trabaja con documentos que vienen
del exterior. Se deberá registrar en el sistema para poder llevar un
control de documentos en posición del banco, ya que se trata de
documentos valorados.



IMPORTACIONES 

3. CONSULTAS

01 ESTADOS DE UN CREDITO/COBRANZA 

02 CREDITOS/COBRANZAS POR CUENTA CORRIENTE 

Seleccione opción: 

<FIN> Menú anterior 

Observaciones: 

- En la opción 01- Estados de un crédito/cobranza se determinará todas
las etapas por las que ha pasado una carta de crédito o cobranza,
indicando también en que fecha se realizó y que operador lo realizó.
Se utiliza para fines de auditoría.

- En la opción 02- Se podrá determinar todos los créditos y cobranzas
que dependen de una misma cuenta corriente.



IMPORTACIONES 

Observaciones: 

4. REPORTES

1.- Diarios 
2.- Semanales 
3. - Mensuales 
4.- Eventuales 

Seleccione opción: 

OOOA.000D 

<FIN> Menú anterior 

- Los reportes se han decidido de acuerdo a su periodicidad de uso.



IMPORTACIONES 000A.000E 

5. MANTENIMIENTO

01 Monedas 07 Tarifas de Operación 
02 Bancos 08 Clientes 
03 Puertos 09 Mensajes 
04 Cías Seguro 10 Cuentas Contables validas 
05 Países 11 Esquemas Contables 
06 Tarifario 12 Catálogo de Cuentas 

Seleccione opción: 

<FIN> Menú anterior 

Observaciones: 

- En este módulo se ha tratado de incluir todos los elementos
cambiantes del sistema, para manejarlo en forma externa sin que
conlleve a manipular programas.

01 Monedas.- Esta tabla incluye todas las monedas con las que
trabaja el banco.

02 Bancos.- Es la tabla de bancos tanto locales como del exterior con
los que trabaja nuestro banco.

03 Puertos.- Son los puertos del Perú a los cuales nos puede llegar
las mercaderías

04 Cías de Seguro.-Son las compañías en las que se puede asegurar
una importación.

05 Países.- Es la relación de países con los cuales tenemos
intercambio comercial.

06 Tarifario.- El banco durante la gestión de un crédito o cobranza va
cobrando ciertas comisiones que están reflejadas en esta tabla. Estas
comisiones son cambiantes y para activarlas bastará con modificar el
valor correspondiente a una comisión en esta tabla.



07 Tarifas por Operación.- En esta tabla se asocia una tarifa o 
comisión a una etapa u operación de la Carta de Crédito. 

08 Clientes.- Debido a que en esta primera fase el sistema no estará 
conectado al MAIN, será necesario matricular en esta tabla los 
clientes que utilizan estos servicios. 

09 Mensajes.- Con esta tabla se quiere uniformizar las respuestas o 
requerimientos del sistema. 

10 Cuentas Contables Válidas.- Es la relación de cuentas contables 
que se utilizan en las operaciones de Importación. 

11 Esquemas Contables.- Esta tabla es la que muestra el esquema 
contable a seguir en la contabilización de una operación. 

12 Catálogo de Cuentas.- En esta table se trata de asociar a una 
cuenta corriente, todas las cuentas de registro de un cliente. 



IMPORTACIONES 

Observaciones: 

6. SEGURIDAD

05.- Claves de Usuario del Sistema 

Seleccione opción: 

OOOA.OOOF 

<FIN> Menú anterior 

- Con esta pantalla se administra las claves de seguridad (password)
para ingresar al sistema.



IMPORTACIONES 
7. CIERRE DE SISTEMA

20.- Generación de Movimientos Contables 

Seleccione opción: 

OOOA.OOOG 

<FIN> Menú anterior 

Observaciones: 

- Debido a que el sistema de Comercio Exterior no estará conectado al
MAIN, el movimiento contable se enviará mediante un diskette y
mediante esta opción se bajará la información para llevarlo
físicamente a ser leido por el MAIN.



IMPORTACIONES OOOA.0001 

8. TRATAMIENTOS DE EXCEPCION

05 Paso a vedo/judicial 
1 O Comisiones por servicio 
15 Descargo crédito/cobranza 
20 Cta Cte a cargar comisiones 

25 Cambio de fecha de veto 
30 Cambio de Corresponsales 
35 Operaciones varias 
40 Transferencia de cuenta 

Seleccione opción: 

<FIN> Menú anterior 

Observaciones: 

Este módulo trata de realizar algunas operaciones que eventualmente 
pueden presentarse. 

05 Paso a vencido/judiciales.- Cuando el cliente no paga su obligación, 
se pasará a vencidos y luego a judicial. 

10 Comisiones por Servicio.- Son las com1s1ones que se cobra al 
cliente cuando solicita: enviar un télex, fax al exterior o que se le saquen 
fotocopias. 

15 Descargo Crédito/Cobranza.- Es la reversión de un crédito o 
cobranza que no ha sido utilizado y su fecha de validéz ya fue vencida. 

20 Cta Cte a cargar comisiones.- Hay oportunidades en que el cliente 
solicita que sus comisiones se carguen en otra cuenta. 

25 Cambio de fecha de vencimiento.- Cuando el cliente solicita que se 
postergue su fecha de vencimiento de su obligación. 

30 Cambio de corresponsal.- Sucede esta operación cuando emitimos 
una carta de crédito con un banco corresponsal y este no nos acepta, por 
lo tanto tenemos que volver a realizar la emisión pero con otro banco. 

35 Operaciones Varias.- Cuando se requiere realizar una operación que 
no está contemplada y tipificado su esquema contable. 



40.- Transferencia de cuenta.- Utilizada cuando el banco decide 
cambiar de cuenta corriente a cliente y esta cuenta está asociada sus 
créditos. 



IMPORTACIONES 
9. ANULACIONES

OOOA.OO�H /'. -- ·\ 

05 Comunicación con el Exterior 
1 O Modificación crédito/cobranza 
15 Contabilización de negociación 
20 Cancelación crédito/cobranza 
25 Gastos de corresponsal 
30 Reembolso de cobranzas 
35 Entrega 

50 Paso a vencido/judic
�55 Comisiones por servi, �- "�,,,.) .., .• ·· · ., ' ·:/ 

60 Descargo crédito/cobra'nza,';r ;/65 Operaciones varias 
70 Transferencia de cuenta 

99. Generación movimiento contable

Observaciones: 

Con este módulo se quiere lograr las anulaciones de las operaciones 
contables del día. 

- El sistema ha provisto que una operación ya concluida puede ser
cancelada. Esta anulación deberá:

Cancelar por completo el movimiento contable si hubiere. 
Volver a su estado anterior a los archivos correspondientes. 

- Las anulaciones generalmente se presentan:
Porque se detectó un error posterior a la realización de la 
operación. 
Se recibió alguna decisión de Gerencia a último minuto a no 
realizar una operación. 

- Estas anulaciones las deberá realizar sólo el asistente o por el jefe
del sector, previo ingreso con su password.



IMPORTACIONES 0101A.0101A 
101. INGRESO FECHA DE PROCESO

Fecha Contabilización Actual : .. ./. . ./. .. 

Nueva Fecha de Contabilización : .. ./ .. ./. .. 

Fecha .. ./. . ./. .. 

<ENTER> Confirma <FIN> Cancela 

Observaciones: 

- En esta pantalla se debe registrar el acto de entregar los documentos
llegados al cliente.

- Además se deberá registrar en el sistema la fecha de entrega, con la
finalidad de poder realizar un arqueo físico de los documentos versus
una relación emitida por el sistema.



IMPORTACIONES 0102A.0102A 
102. INGRESO TIPO DE CAMBIO

. . . Moneda ..... * ... tipo cambio .... . *

cod 

. . . . 

. . . . 

. . . . 

mer 

. . . . 

. . . . 

. . . . 

simb *

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

compra 

. . . . . . .

. . . . . . . 

. . . . . . . 

venta 
* 

. . . . . . . .

. . . . . . . .

. . . . . . . .

Fecha .. ./. . ./. .. 

. . . arbitrajes . . . . . . 
compra venta 

. . . . . . . . 

. . . . . . . . 

. . . . . . . .

. . . . . .

. . . . . .

. . . . . .

<ENTER> Confirma <FIN> Cancela 

Observaciones: 

Con esta pantalla se ingresa diariamente los tipos de cambio y 
arbitrajes con los que se operará en el día. 

- En el gobierno anterior, el dólar tenía diferentes tipos de cambio, esto
se cubría mediante el campo mercado que se requiere en esta
pantalla.

- Esta pantalla además requerirá:
Código de moneda 
Tipo de cambio para compra y venta. 
Arbitrajes para compra y venta. 

- Se utiliza para todas las operaciones donde se realizará cambio de
una moneda a otra.



IMPORTACIONES 0005A.0005A 

205.REGISTRO DE CREDITO DOCUMENTARIO

Fecha .. ./. . ./. .. 
solicitante 

----------- ----------

cta. cte: ..................................................................................... . 
comunicarse con ........................................ telef. ......................... . 

beneficiario 
----------- -----------

Razón social 
Dirección 
Ciudad 
Código país 

términos 
------------ -----------

Tipo de mensaje ............................. Clase de Crédito ................... . 

Validez de la carta ........... días de emisión inclusive en 

.. .l. . .l. .. fecha fija 

Tipo de facturación .................... Tipo financiamiento ................... . 

(msg 1) .................................................................................... . 
(msg 2) .................................................................................... . 

Observaciones: 

- Para todas las pantallas el sistema siempre debe mostrar el valor más
usado, si no es el requerido con fecha próxima-página seleccionar el
deseado.

- Tipo de mensaje: Normal, urgente implica diferente comisión.

- Clase de crédito: Revocable, irrevocable.

- Validez Carta de Crédito: hasta cuando es válida esta carta de crédito
y puede proceder una operación; puede ser fecha fija o días de la
emisión.



- Tipo de facturación: puede ser cualquiera de los incoterms: FOB, CIF,
CFR.

- Tipo de financiamiento: aval, fianza o aceptación.

- MSG 1, MSG 2: son mensajes que el sistema da, MSG1 es la
situación que encontró y MSG2 que alternativa puede tomar.



IMPORTACIONES OOOSA.0005B 

205.REGISTRO DE CREDITO DOCUMENTARIO

Fecha ............ . 

__________ Totales a Pagar ________ _

moneda importe 
Total solicitado .............................................. . 

__________ Montos por Concepto 
______ _

F.0.8 ......................... . Flete .............................. . 

Seguro ....................... . Interés ........................... . 

Otros .......................... . 

Forma de pago Tratamiento del Flete 

Nro. Cuotas .... a ...... días Modalidad de Pago ............... .

Tipo de Pago ........................ .

(msg 1) .................................................................................... . 

(msg 2) .................................................................................... .

Observaciones: 

- Total solicitado. Total de la carta de Crédito

- Montos por Concepto. Discriminación en sus diferentes parciales.

- Forma de Pago. Cuando el tipo de financiamiento es diferido.

- Tratamiento del Flete.

- Modalidad de Pago. Puede ser pago a la vista (contado) o pago
diferido ( con financiamiento).

- Tipo de Pago del Flete: Puede ser:
Pre-Pagado.- Cuando el flete es pagado al momento del 
embarque (flete pre-paid) 

Pagadero en Destino. - Cuando el flete es pagado en puerto de 
destino al momento de desembarcar (flete collect). 



IMPORTACIONES 00SA.00SC 

205.REGISTRO DE CREDITO DOCUMENTARIO

Fecha ............ . 
Otros Términos 

----------- ---------

Tipo de Embarque.................. Embarques Parciales ............... . 

Transbordos........................... Comunicar al 
Beneficiario ............................ . 

Lugar de Expedición ..................................... . 

Con destino a.......................... A más tardar el .. .l. . .l. ..
Tarifario 

------------ -----------

Costo Global. ................ . 
Emisión ........................ . 
Ulilización Línea ............ . 

Observaciones: 

- Al concluir esta pantalla el sistema deberá asignar Nro. y lo realiza
con la siguiente nomenclatura AASSSSS donde AA: año de proceso y
SSSS secuencia de emisiones del año.

- Tipo de Embarque. Marítimo, terrestre, aereo.

- Embarques Parciales. Permitidos o prohibidos.

- Transbordos. Prohibidos o Permitidos.

- Comunicar al Beneficiario: agregando confirmación/sin agregar
confirmación.

- Lugar de expedición: lugar donde será embarcada la mercadería.

- Con destino a: A que puerto llegará la mercadería.

- Convenio al que estará ligado.

- Código de reembolso: Si el convenio es Aladi.

- Tarifario: son las comisiones negociadas con el cliente.



IMPORTACIONES 0005A. 00050 

205.REGISTRO DE CREDITO DOCUMENTARIO

TIPO SEC TEXTO 

Observaciones: 

- En esta pantalla se ingresa los documentos que necesita el cliente,
estos documentos han sido previamente codificados y es lo que debe
ingresar en tipo.



IMPORTACIONES 0205A.0205E 

205.REGISTRO DE CREDITO DOCUMENTARIO

Fecha .. ./. . ./. .. 

Banco Notificador/Confirmador: .............................................. . 

Banco Reembolsador: ............................................................ . 

Observaciones: 

- En esta pantalla se asigna el Banco corresponsal al cual le vamos a
enviar nuestra Carta de Crédito, donde:

Banco Confirmador/Notificador. - Es el banco al cual le enviamos 
nuestra Carta de Crédito, generalmente está en la misma ciudad 
del exportador. 

Banco Reembolsador. - Es el Banco en el cual tenemos cuenta 
corriente en la moneda del crédito y es el que pagará al banco 
anterior. 



IMPORTACIONES 0210A.0210A 

210. COMUNICACION AL EXTERIOR

Nro de Crédito 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Importe 

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

Fecha .. ./ .. ./ ... 

<FIN> Cancela 

- Es un proceso posterior al registro de la Carta de Crédito.

- Cuando se determina que el registro es correcto se procede a realizar
este proceso que realizará:

La Contabilización de la emisión. 
Generación de un disket con información para enviarlo via swift al 
banco corresponsal. 

- Realizado este proceso se considera que la carta está emitida.
Cobro de comisiones de acuerdo al tarifario negociado. 
Generación de notas de operación donde se da cuenta de la 
operación, a su propietario (cliente) y para guardar el file 
correspondiente. 



IMPORTACIONES 

Nro de Crédito 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Importe 

0215A.0215A 

215. ACUSE DE RECIBO

Fecha .. ./. . ./. .. 

_________ Datos del Corresponsal _______ _ 

Nro. Corresponsal 

Nombre Banco 

Observaciones: 

- Esta operación se utilizará para registrar en el sistema si el crédito fue
aceptado o no por el banco corresponsal.

- Nro. Corresponsal: El sistema requiere el Nro. de referencia del banco
corresponsal (su referencia).

- Nombre banco. Es el nombre del banco que nos confirmó el crédito.

- El sistema automáticamente emitirá una carta comunicación para el
cliente donde se le comunique la aceptación o rechazo del crédito.
Así mismo marcará el crédito con acuse recepcionado. Este control
se realizará para insistir por la respuesta correspondiente al banco
que se le envió el crédito.



IMPORTACIONES 0250A.0250A 

250. REGISTRO DE DOCUMENTOS ............ . 

Nro de Crédito 

Razón Social 

Importe 

Pag 1 de 3 
Fecha .. ./ .. ./ ... 

_________ Documentos de Embarque ______ _ 
Número ......................... Fecha: .. ./. .. / .. . 
Tipo de embarque:..................... País: ....................... . 
Expedido de ........................ . 
Con destino a ........................ . 

Carta Remesa 
----------- ·----------

Número ......................... Fecha: .. ./ .. ./ .. . 
Banco Notificador/Confirmador : .................................. . 
Banco Reembolsador ................................................. . 

Observaciones: 

- Este módulo registra los documentos que le llegan al Banco.

- Presentación de documentos. El sistema requiere Nro. de crédito o
cobranza, deberá displayar el estandar que es la cuenta corriente
asociada a este crédito/cobranza, razón social e importe
correspondiente en su moneda de origen.

- Documentos de Embarque. Con la finalidad de emitir un aviso de
llegada de documentos al cliente se requiere:

Número de documento de embarque 
Fecha: fecha de embarque 
Tió de Embarque. Puede ser aereo, marítimo, terrestre. 
Expedido de: Lugar de embarque de la mercadería 
País: País de procedencia. 
Con destino a: Puerto de destino en el país. 

- Carta remesa. También para completar el "aviso de llegada" se
requiere:

Número: Nro. de Carta de Crédito 



Banco confirmador/notificador. Es el banco que nos envía los 
documentos. 
Banco reembolsador. Es el banco que pagará al banco anterior en 
caso que con este no mantengamos cuenta corriente. 

- Una carta de crédito puede tener el término de embarques parciales
permitidos, en cuyo caso podemos registrar tantas llegadas como
embarques tenga la carta de crédito. El sistema diferenciará una
llegada de otra manteniendo como clave los campos de Nro.
crédito/cobranza - Nro. de Documento Embarque - Nro. de Carta
Remesa.

- El sistema automáticamente después de Banco Reembolsador
displayará una segunda pantalla.



IMPORTACIONES 0250A. 0250C 

250. REGISTRO DE DCTOS ............. . 

Tipo Sec 

Observaciones: 

Documentos llegados 

Pag 3 de 3 
Fecha .. ./. . ./. .. 

- Se ingresa los documentos llegados para reportarle en el "Aviso de
llegada" conjuntamente contados los datos anteriores.

- Una vez ingresado el último documento se habrá culminado el registro
de la presentación de documentos.

- Después de concluir el ingreso de esta pantalla, el sistema emitirá
automáticamente el reporte "Aviso de Llegada" donde se podrá
verificar la exactitud de la información ingresada y sirve para
comunicarle al cliente la llegada de sus documentos.



IMPORTACIONES 0255A.0255A 

255.CONFIRMACION DE PRESENTACION

DE DATOS 

Fecha .. ./ .. ./. .. 

Nro de Crédito/Cobranza:............... Nro. Presentación ......... . 

Cuenta Corriente 

Importe 
________ Conocimiento de Embarque ______ _ 

Número ........................ . 
Puerto de embarque: ................... . 
Puerto de destino ........................ . 
Con destino a ........................ . 

Fecha: .. .l. . ./ .. . 
País: ....................... . 

Carta Remesa 
----------- ·----------

Número 
Importe 

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

Fecha: .. ./. . .l. .. 

<FIN> Cancela 

- Con este proceso se quiere contabilizar el proceso de presentación
de documentos.

- El sistema sólo requiere el Nro. de Crédito y Nro. de presentación,
con lo que accesará al archivo para finalmente mostrar datos del
conocimiento y carta remesa que servirán para que el operador
verifique los documentos a procesar y luego confirme el proceso.

- Este proceso se realizará después de haber verificado que la
información ha sido correctamente ingresada.



IMPORTACIONES 
270. CANCELACION

0270A.0270A 

Fecha .. ./. . ./. .. 

Nro de Crédito/Cobranza 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Saldo Pendiente 

Tipo cambio :xxx.xxx 

Monto a pagar Forma Pago 

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

Veto: .. ./ .. ./. .. 

Arbitraje ................. . 

Cuenta a cargar 

<FIN> Cancela 

- Con esta pantalla se pretende cancelar la obligación.

- El sistema requiere:
Nro. crédito/cobranza y veto. Con estos dos elementos el sistema 
displayará : .. Cuenta Corriente 

.. Razón Social 

.. Saldo Pendiente de Pago 

- Este saldo pendiente de pago mostrado, podrá ser cancelado de
diferentes formas:

Importe a pagar 
Forma de Pago.- Puede ser cargando en cuenta corriente, con 
certificados bancarios, etc. 
Cuenta a Cargar. - Indica la cuenta sobre la que se debe cargar. 

- El sistema verificará que el saldo pendiente a pagar, cuadre con los
parciales de montos a pagar.



IMPORTACIONES 0275A.0275A 

275.GASTOS DE CORRESPONSAL

Nro de Crédito 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Importe 

Código de Banco 

Importe reportado 

Forma de Pago 

Arbitraje 

Sec Concepto 

Fecha .. ./. . ./. .. 

Importe 

<ENTER> Confirma <FIN> Cancela 

Observaciones: 

- Estos gastos nos debitan los bancos corresponsales del exterior.

- Como banco local deberemos trasladar estos gastos al cliente /
importador.

- El sistema deberá requerir:
El crédito/cobranza que ocasionó los gastos y deberá displayar los 
datos estándares de la operación. 
El código de banco que nos cobró los gastos. 
El importe debitado por el banco anterior. 
Como se va a cobrar al cliente: cargo en cuenta. 
Cuenta a cargar 



La disgregación del importe reportado en sus diferentes 
conceptos. 

- Producto de esta operación, el sistema :
Realizará el cargo correspondiente. 
Emitirá una nota de operación para el cliente donde refleje los 
gastos y conceptos reportados. 



IMPORTACIONES 
280. REEMBOLSO

0280A. 0280A 

Fecha .. ./ .. ./ ... 

Nro de Cobranza 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

:.......................... Veto: .. ./ .. ./ ... 

Importe a reembolsar : .................................. . 

Observaciones: 

- Esta pantalla es de uso solamente en las cobranzas debido a que
primero llega la mercadería y luego el cliente/importador paga. El
banco sólo después de recepcionar el pago reembolsará esta pago al
banco corresponsal.

- El sistema requiere:
. Nro. de cobranza
. Vencimiento (una cobranza puede tener varios vetos)

- Con los datos anteriores el sistema ubicará el documento requerido y
mostrará:
. Razón social del importador
. Importe a reembolsar que es el cancelado.



IMPORTACIONES 0285A.0285A 
285. ENTREGA DE DOCUMENTOS

Nro de Crédito/Cobranza 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Documento a Entregar: 

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

Fecha .. ./. . ./. .. 

Veto: .. ./ .. ./ ... 

<FIN> Cancela 

- Con esta pantalla se ingresará al sistema la fecha de contabilización.
No se ha considerado la fecha del sistema porque puede diferir en
ciertos casos.

- El sistema mostrará la fecha actual.

- El sistema requerirá la nueva fecha. - El programa deberá
consistenciar que la diferencia entre estas fechas no debe exceder a
3 días, en cuyo caso deberá displayar un mensaje de observación.



IMPORTACIONES 0301A.0301A 
301. ESTADOS DE UN CREDITO

Nro de Crédito/Cobranza 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Fecha Operación Importe 
. .  .l .. .l ... ··············· ························
. .  .l .. .l ... ··············· ························

. .  ./ .. ./ ... . .............. ························ 

<FIN> Cancela 

Observaciones: 

Fecha: : .. .l. . .l. .. 

Hora Operador 
............ ·················· 
············ .................. 
············ .................. 

- Esta pantalla se utilizará para determinar que operador realizó alguna
operación en el crédito requerido:

- El sistema requiere:
Nro. de crédito/ cobranza 
Razón Social 
Las operaciones ordenadas por fecha de realización, indicando 
que operador la realizó, por qué importe y a que hora. 



IMPORTACIONES 0302A.0302A 
302. CREDITOS/COBRANZAS POR CUENTA CORRIENTE

Fecha: .. ./ .. ./ ... 

Cuenta Corriente 

Razón Social 

Nro. 
Ref. 

Fecha Validez Importe 
emisión/reg apertura 

Observaciones: 

Saldo Financiam. 

- Esta pantalla será de mucha importancia para determinar todos los
créditos/cobranzas pendientes de pago que tiene un cliente.

- El sistema requiere: Nro. de cuenta corriente

- El sistema displayará:
Razón Social 
Por cada crédito/cobranza pendiente de pago el sistema 
displayará 
.. Nro. de referencia . 
.. Fecha de emisión (para créditos) o fecha de registro (cobranzas) 
.. Fecha de validez (sólo para créditos) 
.. Importe inicial de la operación 
.. Saldo pendiente a la fecha 
.. Tipo de financiamiento si tuviese. 



IMPORTACIONES 0401A.0401A 
401. REPORTES DIARIOS

01 Operaciones Varias 
02 Movimiento línea por moneda 
03 Posición de Cambio 

Seleccionar opción: 

Observaciones: 

04 Canje de Salida 
05 Créditos por pasar a vencido 

Impresora a usar -

- En esta pantalla se emitirán básicamente los reportes requeridos 
diariamente por el sector de otro departamento. 

- Operaciones Varias.- Son las operaciones que se contabilizan por
operación genérica. Normalmente pasan por esta las
regularizaciones.

- Movimiento línea por moneda.- Este reporte se usa para determinar
los saldos de línea disponibles para otras cartas de crédito.

- Posición de Cambio. - Es la relación de compras y ventas de dólares
que ha realizado el Banco. Este reporte se envía diariamente al BCR.

- Canje de Salida.- Es la relación de cheques recibidos por el sector al
cierre del día, se engraparán con este reporte todos los cheques para
enviar a la sección canje.

- Créditos por pasar a Vencidos. - La norma de la Superintendencia de
Banca y Seguros es que si una obligación no es cancelada a los 15
días de su vencimiento, deberá pasarse a situación de vencidos. Esta
relación mostrará las obligaciones por vencer con el Nro. de días que
aún le falta para pasar a vencido.

- La impresión de todos los reportes requerirá la impresora a utilizar, se
deberá ingresar otra si es que la asignada esta ocupada.



IMPORTACIONES 0402A. 0402A 
402. REPORTES SEMANALES

01 Programación de vencimientos 03 Créditos por liquidar 
02 Créditos/Cobranzas en vencidos 

Seleccionar opción: Impresora 

Observaciones: 

- Programación de vencimientos.- En esta relación se mostra·ra las
obligaciones que tienen fecha de vencimiento 7 días posteriores a la
fecha de proceso. Este reporte lo utiliza el cambista del banco para
realizar la provisión de fondos necesarios.

- Créditos/Cobranzas en Vencidos.- Es la relación de obligaciones que
los clientes no cancelaron y por lo tanto están contabilizados como
vencidos.

- Créditos por Liquidar. - Son los créditos que tuvieron llegada de
documentos y aún el cliente no cancela.



IMPORTACIONES 0403A.0403A 

403. REPORTES MENSUALES

01 Emisión e ingreso crédito/cob 03 Estadísticas comis. cobradas 
02 Créditos/Cobranzas canceladas 04 Detalle créditos/cob financiadas 

Seleccionar opción: - Impresora -

Observaciones: 

- Emisiones e Ingresos Créditos/Cobranzas.- Son los créditos y
cobranzas emitidas o recepcionadas en el mes de proceso.

- Créditos/Cobranzas Canceladas. - Es la relación mensual de 
créditos/cobranzas canceladas durante el mes de proceso. 

- Estadística de Comisiones Cobradas.- Este reporte se envía a la
Gerencia Central para realizar control de las comisiones cobradas en
el mes.

- Detalle de Créditos/Cobranzas Financiadas.- Este reporte se utiliza
para cuadrar con los saldos de fin del mes.



IMPORTACIONES 0404A. 0404A 

40�REPORTESEVENTUALES 

01 Créditos sin acuse de recibo 04 Notas de Operación 
02 Documentos pendientes de entrega 05 Mensajes de Mantenimiento 
03 Aviso de llegada/ingreso cobranza 06 Tablas del sistema 

Seleccionar opción: Impresora 

Observaciones: 

- Créditos sin Acuse de Recibo. - Este reporte mostrará todos los
créditos que aún no recibimos el acuse de recibo del crédito.

- Documentos Pendientes de Entrega.- Se utiliza para arquear la
existencia de documentos físicos en cartera del sector.

- Aviso de llegada/ingreso cobranza.- Este reporte se emite
automáticamente cuando se realiza la operación. Debido a que a
veces el reporte se malogra en la impresora, se ha creado esta
entrada para poder obtener una copia.

- Notas de Operación.- Al igual que en el caso anterior, esta nota se
emite con la operación correspondiente pero esta opción es para
obtener una copia.

- Mensajes de Mantenimiento. - Lista todos los mensajes que se han
ingresado a esta tabla.

- Tablas del Sistema.- Con esta opción el sistema requerirá que tabla
de mantenimiento debe listar.



0501A.0501A 
501. MONEDAS

ID TABLA Fecha .. ./. . ./ ... 

cod simb nomb 
mon mon corto nombre largo 

<ENTER> Confirma <FIN> Cancela 

Observaciones: 

- Con esta pantalla se crea la tabla de monedas con los que trabajará
el banco.

- Esta pantalla requerirá:
Código de moneda 
Símbolo moneda 
Nombre corto 
Nombre largo 

- Se utilizará cuando se requiera una moneda, en cuyo caso tendrá que
referenciarse sólo a su código que tiene que estar matriculado en esta
tabla.



0502A. 0502A 
502. BANCOS

ID TABLA: 02 Fecha .. ./. . ./. .. 

Cod Cod Cod Conve Razón Social 

Bco País Swift nio 

. . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . . .

. . . . . . 

. . . . . 

. . . . 

. . . . . .  

. . . . . .

. . . . . . 

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

. . . . . . 

. . . . . .

. . .

. . . 

. . . . . . . 

. . . . . .

. . . . . . 

. . . . . . . 

. . . . . . . . . 

. . . . . . . . .  

<FIN> Cancela 

. . . . .

. . . . . .

- Con esta pantalla se da mantenimiento a los bancos del exterior que
trabajan con nuestro banco.

- El sistema requiere:
Código de Banco. Se ha dado una codificación a todos los bancos 
del mundo. Esta codificación se ha realizado de acuerdo al 
continente/país al cual pertenece dicho banco. 

Código de país. Codificación de acuerdo al continente. 

Código del país en el cual opera el banco anterior. 

Código swift. Es el código asignado por el swift a cada banco. 

Convenio recíproco de pagos a los que puede pertenecer el país 
donde se encuentra ubicado este banco. 



0503A. 0503A 

503. PUERTOS

ID TABLA 03 Fecha .. ./. . ./. .. 

Código 
Puerto Nombre del Puerto 

<ENTER> Confirma <FIN> Cancela 

Observaciones: 

- Esta tabla se refiere a los puertos del Perú y su codificación es la
emitida por el BCR.



0504A. 0504A 
504. CIAS DE SEGURO

ID TABLA: 04 Fecha .. ./. . ./. .. 

Código 
Cía Compañía de Seguro 

<ENTER> Confirma <FIN> Cancela 

Observaciones: 

- Con esta tabla se tiene el universo de Cías. de Seguro que operan en
nuestro país y que pueden ser utilizados para realizar una operación.

- Se requiere:
Código de Cía. de Seguro. 
Descripción de la Cía. 



Cod 

País 

ID TABLA 05 

Idioma 

MSG 

505. PAISES

Nombre del 

País 

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

0505A. 0505A 

Fecha .. ./. . ./. .. 

<FIN> Cancela 

- Esta tabla trata de darle e ingresar un código a cada uno de los
países del mundo que trabajan con nosotros ..

- También en esta tabla se ingresa el idioma en que debemos de
enviarle las comunicaciones.



0506A. 0506A 

506. TARIFARIO

Nro. Descripción Cta Contable o/o Imp. Mínimo 

01 Comisión Emisión xxxxxxxxxxxxxxx 2 ---- 50 

02 Comisión Utilizac. xxxxxxxxxxxxxxx 1.5 ---- 75 

03 Portes xxxxxxxxxxxxxxx --- 5 ---

Seleccionar opción: Impresora 

Observaciones: 

- Con esta pantalla se dará mantenimiento al archivo de comisiones a
cobrar por operaciones de Importación. Cada tarifa está asociada a
un código, a un porcentaje o importe a cobrar como comisión y a un
mínimo a cobrar si es que el porcentaje calculado es menor.



0507 A 0507 A 
507. TARIFAS POR OPERACION

OPERACION 

01 Emisión Crédito 

02 Modificación 

Seleccionar opción: 

Observaciones: 

TARIFAS ASOCIADAS 

01 02 04 

05 

Impresora 

- Con esta tabla, a cada operación se le asociará sus tarifas a cobrar
por el programa que liquida dicha operación. Bajo esta estructura se
crea una flexibilidad de agregar o quitar comisiones sin tener que
realizar mantenimieno a programas.



Moneda cta.cte. 

Nro. cta.cte. 

Nombre largo 

Nombre corto 

Dirección 

508. CLIENTES

<ENTER> Confirma 

Observaciones: 

0508A. 0508A 

Fecha .. ./. . ./. .. 

<FIN> Cancela 

- Esta tabla se utiliza para salvar la no interconexión con el sistema
central y en ella básicamente se guarda el nombre del cliente y la
dirección para que la correspondencia emitida por el banco, sea
directamente enviada a esta.



0509A. 0509A 
509. MENSAJES DE ERROR

Fecha .. ./. . ./. .. 

Nro. Mensaje 

Observaciones: 

- Todas las pantallas tienen como estándar dos líneas reservadas para
mensajes:

La 1 ra. línea siempre mostrará alguna ocurrencia detectada por el 
sistema, por ejemplo: 
.. dato no numérico 
.. código no existe en tabla de bancos. 

La 2da línea siempre indicará al operador una alternativa de 
continuación de su trabajo, ejem . 
. . reingresar codigo, <enter> 
.. <F1 > modifica <F2> ignora <FIN> termina 

- Estos mensajes son ingresados en esta pantalla y su objetivo es
mantener un estándar en la comunicación de algún evento durante los
procesos.



0510A.0510A 
510. CUENTAS CONTABLES VALIDAS

Nro. de Cuenta Descripción Tipo de Conciliación 

Observaciones: 

- Las cuentas contables están normadas por la Superintendencia de
Banca y Seguros mediante en publicación de "Dinámica Contable".

- En esta pantalla se ingresa las cuentas con las que se trabajará en la
contabilización de las diferentes operaciones. En esta el sistema
requerirá:

Nro. de Cuenta. 
Descripción de la cuenta. 
Nro. de Conciliación. Este campo requere un valor de si o no. 
Cuando es sí en la contabilización se deberá reportar el Nro. de 
crédito o cobranza para que se refleje en los asisentos contables. 



IMPORTACIONES 0511A.0511A 
511. ESQUEMAS CONTABLES

Nro. Id *---- cliente ---- * ---- Contabilidad ----* Cont. 
Ope Trat e/cuenta a/cuenta e/cuenta a/cuenta 

210 01-00 .............. .............. . ............. . ............. 
210 01-01 .............. . ............. .............. ·············· 
210 01-02 .............. .............. · ·· · · · · · · · · ·· ·  . ............. 
255 01-00 .............. .............. · · · · · · · · · ·· ··· . ............. 

Observaciones: 

- Un banco trabaja en términos generales con dos tipos de cuentas:
Cuentas de Balance ( cuentas contables) 
Cuentas de cliente, que conllevan a una doble acción que son el 
registro a nivel cliente ( para registrar obligaciones individuales), y 
luego a un asiento contable en una cuenta de balance. 

- El objetivo de esta pantalla es registrar todos los asientos contables
de las operaciones, de esta manera se cambia el esquema contable o
cambia alguna cuenta, no será necesario dar mantenimiento a los
programas.

- Esta pantalla requerirá:
Nro. de tratamiento. Será la identificación del esquema contable. 
Identificación de Tratamiento. Será utilizado para indicar al 
sistema, si la contabilidad tiene más de un juego de asientos 
contables. Siempre el primer asiento se realizará con las cuentas 
correspondientes al 01.00 y si tiene otros adicionales, lo indicará 
el campo cont. 

- Cliente-Cargo/Cliente-Abono.- Son la identificación de tipo de 
cuentas cliente que se va a cargar o abonar. 

- Contabilidad-Cargo/Contabilidad-Abono.- Son la identificación de
cuentas de balance que se debe cargar o abonar.

- Continuación. - Este campo identificará el siguiente juego de asientos
a realizar, si está en blanco quiere decir que no tiene siguientes
asientos.



IMPORTACIONES 0512A.0512A 
512. CATALOGO DE CUENTAS

Cuenta Corriente 

. . 

. . 

. . . 

. . . 

* 

* 

. . . 

. . . 

Observaciones: 

* 

* 

. . . .

. . . .

* 

* 

. . 

. . 

Tipo de Cuenta 

. . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . 

Cuenta Interna 

. . 

. . 

. . . 

. . . 

* 

* 

. . .  

. . .  

* 

* 

* 

. . . .

* 

. . . .  

. . 

. . 

- Esta pantalla será solamente una pantalla de consulta ya que el
sistema automáticamente gestionará estos datos.

- El objetivo de esta pantalla es mostrar las cuentas cliente internas que
están asociadas a una cuenta corriente.

- Bajo el esquema actual este control se realiza manualmente, pero con
el sistema se administrará en forma automática.



0605A. 0605A 
605. CLAVES DE USUARIO DEL SISTEMA

Jefe/Responsable 

ID USUARIO NOMBRE CLAVE 

-- ....................................... ·····················

Operativo 

ID USUARIO NOMBRE CLAVE 

-- ....................................... . .................... 

Observaciones: 

- La administración de claves de seguridad está dentro de los 
estándares establecidos por el Banco: 

El ingreso lo realiza el jefe con su password. 
El operativo será convocado para ingresar o modificar su clave. 

De esta forma el jefe no debe enterarse de la clave del operativo. 

- El sistema requerirá Id-Usuario, mostrará el nombre al que le
pertenece dicha identificación y requerirá la clave o password.



GLOSARIO DE TERMINOS 



9. GLOSARIO DE TERMINOS

(1) Banco Corresponsal.- Es el banco con el cual emitimos una Carta
de Crédito (nos representa en el exterior) y puede ser:

- Banco Corresponsal sin Cuenta Corriente. - Con estos bancos el
movimiento de divisas por nuestras operaciones se realiza a
través de un tercer banco (Banco Reembolsador).

- Banco Corresponsal con Cuenta Corriente. - En estos, el Banco de
Lima es un cliente más.

(2) Crédito Notificado.- Cuando el banco del exterior recepciona
nuestra carta de crédito y sólo avisa al cliente. Este banco, bajo esta
condición sólo sirve de intermediario pero sin responsabilidad
económica.

(3) Crédito Confirmado.- Cuando el banco del exterior avisa al cliente y
adiciona su conformidad. En este caso este banco asume
responsabilidad económica compartiendo con el banco emisor.

(4) Endosar.- Los documentos de una importación llegan al banco
considerándolo como propietario, endose es el acto de transferir
propiedad al cliente comprador que es quien va a pagar el valor de
dichos documentos.

(5) Cuentas de Registro.- En el banco existen dos tipos de cuenta:
- Cuenta Corriente.- Es aquella que el cliente conoce y maneja vía

su chequera.

- Cuenta Interna o Cuenta de Registro.- Es aquella que el cliente
puede o no conocerla pero no puede manejarla, en ella el banco
registra las obligaciones del cliente y de uso solamente interno.

(6) Discrepancias.- Son las diferencias encontradas entre la carta de
crédito y los documentos llegados. Estas discrepancias es necesario
reportarlas al Banco corresponsal y por su intermedio comunique al
vendedor para que misma via acepte o levante dichas diferencias.

(7) Fondo de comercio (FDC).- Clasificación interna que el banco
realiza, de acuerdo al rubro principal de su actividad y asociado a un
responsable de cuenta (en el banco se conoce como sectorista).



(8) Posición Cliente.- Es una nomenclatura interna de un reporte que
muestra los saldos de todas la cuentas que tiene el cliente, ya sean
cuentas corrientes o cuentas internas.

(9) Notas Contables.- Es un documento realizado cuando se concluye
una operación. En el se indica la cuenta que se carga o abona, el
importe de la operación y una glosa indicando el motivo de tal nota.

(1 O)Diario Contable.- Es una wincha que resume los cargos y abonos 
realizados por un servicio. Se realiza para comprobar el cuadre entre 
cargos y abonos. 



ANEXOS 



ANEXO J. 

ORGANl?M:ION AC1UAL DE LA GERENCI� DE LA DIUISION INTERNACIONAL 

1 
1 SECT 
(EXfORT 

OR DE 
ACIONES 

1 
'i FINA 

HIEH 
HCIA-
TOS 

GERENCIA 

DIV.INTERHACIOHAL

SECRUAJIIA 

DEPARTANENTO 
1 onuc IONES 

1 f EH HOH, EXTR, 
CAHIISTAS 

' 
1 ASlSTEHC U 
1,n D,O,H,E 
1 1 

1 1 
SECTOR DE SECTOR DE SECTOR DE 
CREDITOS COIJIAHZAS CAHBIOS 't 

DOC UHEHTAR I OS DE CERTIFICADOS 
D/lHfORTACION IHfORTACION IANCARIOS 



l 

ANEXO 2-.1 

ORGANI?.ACION DEL SECTOR DE CHEDITOS DOCtlfD4TARIOS DE l11POHTACION 

U:VJSOR 
DE 

EHISIONES 

OtERATIVOS 

1 

1 

r 
31

JEFE 

SECRETARIA1-----1 

1 

1 

UVISOR 
DE 

NE&OC IAC ION 

OPEUTIVOS 

3 

J 

SUB-JEFE 

1 

1 

1 

1 

UVISOR 
DI 

CANCELACIONES 
1 

OPERATIVOS 

3 

l 

ATEHC ION 
AL 

PUIL lC O 

1 



ANEXO 2-2

ORfJINIZACION DEL SECTOR DE COBMN?.AS DE lltPORTACION 

JEFE 

1 

SECUTAIIIA 

1 

1 ¡ 
SUB-JEFE 

11 

REVISOR DE REVISOR REVISOJt 
DOCIJHENTOS DE DE 

LLEGADOS 
1 

NE&OCIACION 
1 

CANCILACIONiS
i 

l 1 

ATEMCION 
OPUATJVOS OPEP.ATI VOS OPEJtATJ VOS AL 

2 2 2 
,un1co 

! 1 !
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IMPORTACIONES 0250A.0250B 

250. REGISTRO DE DOCUMENTOS ........... . 

Nro de Factura: ............ . 

Pag 2 de 3 
Fecha .. ./ .. ./ ... 

Importe facturado ..................... _ ... . 
Interés facturado ......................... . 

______ Fechas de Pago según vencimiento _____ _ 

MONEDA SEC 

Observaciones: 

VCTO. 

.. ./ .. ./ .. . 

.. ./ ... / .. . 

.. ./ ... / .. .

IMPORTE INTERESES 

- En esta segunda pantalla se requiere:
Nro. factura. 
Importe facturado 
Interés facturado 

- Como en el proceso de emisión se capturó la forma de pago y si es
financiado, el Nro. de cuotas con el Nro. de días por cada uno, ya se
tiene los elementos necesarios para poder estimar los vencimientos y
los importes e intereses correspondientes, lo que se muestra en esta
segunda parte de la pantalla.

- Automáticamente deberá pasar a la siguiente pantalla.



SECJlETARIA DE GERENCIA 

OTROS DOCTOS. 

FACTURA 

DOCUHENTOS 
DE EHBAJIQUE 

-RECIBE DOCUHINTOS
-ENVlA DOCUHENTAClON
A SECRETAJIIA DE LA
DIV,INTEIINAClONAL

-i-•
SECRETARIA DIU.IHIEJIH. 

OTll 05 DOCTOS. 

FACTURA 

DOCUHENTOS 
DE EHIARQUE 

-RECIBE DOCUHENTOS
-ENVIA DOCUHENTOS A
CREDOCS

LLEGADA DE DOCUMENTOS 

JEFE DE CREDOCS 

OTROS DOCTOS. 

FACTURA 

DOCUMENTOS 
DE IHIAJIQUE 

•IIEVISA DOCUHENTOS
•ENTREGA A JIEVISOR

RE\IISOR DE CREDOCS 

EXPEDIENTE 

OTROS DOCTOS. 

FACTURA 

DOCUHENTOS 
DE EHIAJIQUI 

-RECIBE DOCUHENTOS
-LOCALIZA EXPEDIENTE
-ENTREGA EXPEDIENTE

AL AUX. OPERATIVO

AUXILIAR DE CREDOCS 

ANEXO 5 

EXPIDIENTE 

OTROS DOCTOS. 

FACTURA 

DOCUHENTOS 
DE IHIARQUI 

ANEXO 5 

·PREPARA ANEXOS

-POR PAUIDA
-POJI HERCADO
·POR LIC. PJIEVIA

-HACIJI FIIIHAR LOS
ANEXOS S AL REVISOR

-lEHlTil LOS ANEXOS
AL B.C.I.

-�ECIIE ANEXO 5: 51

CRl ES A LA VISTA,
PREPARA CANCELACION

SI CRI ES FIN�NCIA

DO, LIQUIDA GASTOS
DE CORRESPONSAL

-ARCHIVA EXPEDIENTE

B.C.R.

ANEXO 5 

•AUTOR llA ANIXO



RhVISOR CHEm 

EXUDIENTE 

-LOCALIZA EXPEDIENTE

-ASIGNA EXPEDIENTE A

EHPLEADO AUXILIAR

CANCELACION 

OOXILIAR DE CH� 

EXPEDIENTE 

-PREPARA REPORTE A

CAHIISTA

-CONTABILIZA LA OP,

-PREPARA ANEXO 4

POR HERCADO Y FOR

NA DE PA60

-PlEPAlA EL KENSAJi

SHlfT PARA EL BCO.

CORRESPONSAL

,AL FINALIZAR LAS 

OPERACIONES, 

-EFECTUAl EL DIAllO

COHTABLI

-ARCHIVAR EXPEDIENTE

RWISOR CREDOCS 

EXPEDIENTE 

-VERIFICA LAS NOTAS

CONTABLES, HEHSAJE

't ANEXO 4

-FllHA NOTAS CONTA

BLES, HEHSAJE SNIFT

't ANEXO 4

-ENVIA: ANEXO 4 AL

:iECTOl CAHIISTA,

HENSAJE A SECRET,

NOTAS CONTABLES AL

EHPLEADO AUX, PARA

IFICTUAl EL DIARIO

-ADJUNTA COPIAS AL

IXUDlENTI



ANEXO 4 

DISTRIIIJCION FISIC'JI AClUAL DE LA DIIJISION INTEJINACIONAL 

ARCHIVOS 

ARF.A DE 

CRDITOS DOCUNDfTARIOS 

ARf.A DE 

l'XPORTACION V 

FIHANCIACJONES 

ARCHIVOS 

HALL 

PUBLICO 

AREA DE 

COBRANZAS 

ARCHIVOS 



JIESPOHSAILE 
,auro 1 

1 
OPUATJVOS 

2 

l 

1 

ANEXO 5 

ESTWCW OHGANICA PROPUESTA PARA EL SECTOR DE lltPORTACIONES 

1 

JEFE 
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ANEXO 6 

DISTHIWCIOO FISI� PROPUESTA DE LA DllJISION INTERNACIONAL 

ARIA J)[ 

IMPORTACIONES 

A 
R 
e 
H 
1 
V 
o 
s �1--1__.____, 

HALL 

PUBLICO 

�------------------------------------

A 

R 

e 

H 

1 

lJ 

o 

8 

ARIA DE 

EXPORTACIONES 

V FINANCIACIONES 

ARIA DE 

CAMBIOS 



·1

ANnD-, BANCO DE DESTINO 

SOLICIWD DE CREDI'IG IXXlJMENfARIO 8 fktfl.M �tité(Actual) 
... 

�(..,(..,t.<,(,,(,� POR LA PRESENTE SOLICITI\Mf ,o; ABRIR POR NUF.STRA CUENTA 

JJL{ POR: [il TE>CTO COMPl.CTO O C.AE'IEA o C. PRE-AVISO 

UNA CARTA DE CREDITOI 

0 REVOCABLE [j f SOLICITUD DE 
CRI l( �°}(¡ 1 •AR EVOCABLE CREDITO NO 

vAuDA HAsTA�k90 d1as fecha ae aper�Mf!isivE EN• N.EtWUA 

SOLICITANTE• fnombre o rul>n sacl,111 

TABACALERA NACIOHI\L S.A.

DIRECCION CARROERA CEHTMNL �. 4 ATE-LIW\ TELF. 373106 

LIB. TRIBUT. Nº REO. IMl'ORT. Nº 
1 

CUENTA Nº 1 COMUNICARSE CON 

9142665 0972-9142665 080-202-0003-44 SR.VICT0R OVIEDO TELF.: 357283 
BENEFICIARIOt fnambre a 1110n 1ncl1II 

HAAIUWm UNO RE IHER GMBH 

DIRECCION POSTFACH 1253-3450 HOL2t-1UIDEfl 1/1\LEtwUA FEDERAL 

POR UN IMPORTE DE C•n M/Elt º"· 12,425.00 

FACTURACION1 DI C & F o F O B o F A S

F O B  :: Drt. 11,900.00 FLETE = mi. 525.00 

UTILIZABLE POR 1 o PAGO o ACEPTACION 0 NEGOCIACION 

MEDIANTE LETRAS: o A •••••. DI,\$ VISTA lll A ••• 9Q DIAS FECHA DE EMBARQUE º···········-··--······· 
A CARGO DE SUS CORRESPONSl\l.f.S CONTRI\ ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 

EMBARQUE, 
ti o O AEREO 0 e.POSTAL MARITIMO TERRESTRE 

EMBARQUES PARCIALES, TRAN$80RDOSt 
o PERMITIC:IS [ji PROHIBIDOS 1 (ji PERMITIDOS o PROHIBIDOS 

E>CPEOIDOS DE l'UtK I U l\l.l:.I IIUI 

CON DESTINO A,L CJ\LLAO A MAS TARDAR ELt 

MERCADERIAt CDESCRIBIH l:N I L IIIIOMA DO;I. l'AIS IMPO11TAODR, SE�"ILAR No. DE PARTIDAISI ARANCELARIAISI. 

350 r.lLOS DE MEHTHOL RECRISTALIZAOO DAB-7 42-44 GRADO •e

P.A.:29.05.01.02

PEDIDO llo. 3617
TAU PROUTO cm:o SE pnnr.uzcA EL EKJMQUE SE EtlVlE UN JUEGO DE DOCU.ENTOS MIGINALES Pm
CO'JRRIEr? AL BAIICO �-

DOCUMENTOS REQUERIDOS, 

IX) FACTURA COMERCIAL A NUESTRO NOMBRE MAS .. "l.� COPIAS EMITIDAS EN CASTELLANO MOSTRANDO EL VALOR FOB V 
FLETE POR SEPARADO. 

m JUF.ClO COMPL!;TO DE �ClNUCIMIENTO JE EMRARQUE MAIHTIMO A BOROO "LIMPIOS" MAS l COPIA NO NEGOCIABLE A LA 
URUEN ClEL BANCO Df: Llll,11\ CON NOTIFICACION I\ NOSOI HOS, INOICANDO "FLETE PAOADD"r'A PAGAR". 

PACKIIIG LIST. AVISO OE coH:orJUUAD DE SGS 

0 GUIA Af.REI\ MAS I cor1A NO NEGOCIPBLE CONSIGNADA AL BANCO DE LIMA, CON NDTIFICACION A NOSOTROS, INDICANDO 
"FLETE PAGADOº'/ "A rAOI\II M , 

COMUNICAR AL BENEFICIARIO 1 
� AGREGANDO CONFIRMACION 0 SIN AGREGAR CONFIRMACION 

EL SEClUIIO Dt LA IMPORTACION 
[J ESTA 0 SERA CUBIERTO POR NOSOTROS BAJO POLIZA No. 

f.N, U\ CIA lllTtfHII\CIOtlAL JlE SEGUROS DEL PERU S.A. POLIZA No. 25254
FORMA l\f: l'l\OO AL BI 1-fco DE 1.11\AA 1 

�' 90 lJI/\S n,AllA DE ArElt1UP.J\ 
ESrE 

{
IEIIIII) f.SII\ 'allJl.lf) A I.J\S IUO\,/\S V usus UNlíOIIMES 111:.LAflVOS A LOS c11r.01'tos DUCUME�� 

publlu 1011 4001 DE l,A CAMI\IIA 111: COMERCIO INTERNACIONAL, PARIS, FRANCIA. ACEPTAMOS SIN RESERVA 
CIONE IMPRESAS AL oonso DE LA PRESENTE. 

1/ll'/. (.lfl1I\ • ._,:'"''.:., 
-
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FECIIA / f"I CIII\ •• t:111\ 

OBSERVAC•ONES1 
ffCIIA V HOIII\ Pf. lltc:rrcmt-:

:-::-::-::-::-::-:: --=--=-=-=--=--=--::-=-=--=-=--=-=--=-=-=-=-=-=-:..-:_-_-_::;:::::::::::::::::::::::::::::::= 
DE 

CR
ED

ITO 
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CONDICldNES ADICIONALES 
L•BERAMos· AL BANCO ne LIMA r,r: TOIIA Al Sl'()NSAB•LIDAIJ ílUE SUFRIERA EL T•P9 DE CAMB•o AL MOMENTO DE LA L•QUI 
DACION DEF.NITIVA Pl:L CIII lll Ir• IIIJCUMEt,. f 1\111•1. 
NOS RESPONSABILIZAMIIS ISOl 11 11 /\NTLI PO� L A•St rAII r•oA•St ARANCELAR.AfSI ASIGNAOA•s• AL PROUUCTO MOTIVO D" - � - --



 

SOLICITUD DE CREDITO DOCUMENTARio 

Número: 

1 
(Propuesto) 

SIGUIENTE SOLICITAMOS UNA CARTA DE CREDITO A CUENTA DE: 

"ANTE: 
3 Principal M.N . 1 Razón Social:

ión: 

,icarse con: 

IR DE �BENEFICIARIO!: 
Social: 

ión: 

:l: 

JE CREDITO VALIDEZ 

PARA USO DEL BANCO 

Linea especial de financiamiento 

Código de Reembolso A LADI 

Banco N otificador / Confinnador 

Banco Reembolso 

Ciudad: 

Fax: 

1 Pals 

CODIGO 

R.U.C. 

Teléfono 

11 
Tipo de Mensaje: 

: : D Texto completo 

FACTURACION: 

=levocable Válido Hasta ........................................ días de la emisión o fecha fija D CF R 
rrevocable D F OB 
rrev. Transf. Inclusive D CIF 

,ADO POR: MONTOS A PAGAR: FORMA DE PAGO: 

'roveedor CONCEPTO MONEDA IMPORTE CONCEPTO IMPORTE 
leo. Corresponsal VALOR FOB ADELANTAOO 
>tro (Especif. en anexo) VISTA 
IIENTO DEL FLETE: FLETE 

ACEPTACION 
: SEGURO PAGO DIFERIDO Pagando 

A Pagar INTERES LETRAS A DI AS 
TE: Desde: Fecha de Embarque OTROS D 

Fijo 
Porcentual TOTAL SOLICITADO D Fecha de Carta Remesa 
Hasta 
A proximado 1 SON: 

IUE: 
Embarques Parciales: Transbordos 

Marítimo D A éreo D Prohibido D Prohibido 

Terrestre D Postal D Combinado D Pennitido D Pennitido 

:AR AL BENEFICIARIO: Lugar de Expedición: 

regando Confinnación 

A gregar Confinnación Con Destino a : A más tardar el : I I 

DE LA IMPORTACION: 
Tiene 

1 
Cubierto Bajo Póliza NR 

1 
En La Compañía 

la 

1 

1 

1ERIA:
 
:>ARTIDA ARAN CELARIA NANDINA 

----

---- -

-

---

�--- -

- . 

-- - -

- -

-- ----

-- - --

- --

VALOR FO B DESCRIPCION DE LA MERCADERIA EN CASTELLA NO 

-- - - -

-----

� 
-�-- ----- --- ----

---

---------- --· ------ · -

---�- -

-� 

--� 

--- ---- - -

--- -- . -

-



IMENTOS REQUERIDOS: 1 
••HN.HH•••••FACTURAS ($) COMERCIAL (ES) A NUESTRO NOMBRE MAS .. " ... " ................. COPl/1 (SI EMITIDA ($) EN CASTELLANO MOSTRANDO EL VALOR FOB y FLETE POR 
RADO, CONSIGNADO PARTIDA ARANCELARIA CORRESPONDIENTE. 

.... " ......... JUEGO COMPLETO DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE MARITIMO A BORDO 1.IMPIOS' MAS ............ " .... COPIA(S) NO NEGOCIABLE (S) A LA ORDEN DEL BANCO 
CON NOTIFICACION A NOSOTROS, INDICANDO 'FtETE PAGADO' / 'A PAGAR" 

............. GUIAS AEREAS MAS .................... COPIAS(S) NO NEGOCIABLE($) CONSIGNADA (S) AL BANCO . , CON NOTIFICACION A NOSOTROS INDICANDO 
E PAGADO' / 'A PAGAR' 

•S DOCUMENTOS Y/O INSTRUCCIONES ESPECIALES:

A DE PAGO AL BANCO 

GASTOS Y SERVICIOS BANCARIOS CARGARLOS A LA CUENTA: 
3ARANTIA WARRANT %/ (IMPORTE) 
CREDITO ESTA SUJETO A LAS REGLAS Y USOS UNIFORMES RELATIVOS A LOS CREDITOS DOCUMENTARIOS (revisión 1993, públicación 500) DE LA CAMARP 
JMERCIO INTERNACIONAL, PARIS, FRANCIA,  ACEPTAMOS SIN RESERVAS TODAS LAS CONDICIONES IMPRESAS EN LA SIGUIENTE SOLICITUD. 

...................................... de ...................................... de 199 ...... .. 

SELLO Y FIRMA DEL IMPORTADOR SELLO Y FIRMA DEL CONTADOR P.C. 

, USO DEL BANCO: 

.c. APROBADO/ AUTORIZADO (FIRMA Y SELLO) G.C.R. (FIRMA Y SELLO)

lFIL 

CONDICIONES Y ESTIPULACIONES QUE RIGEN EN EL CREDITO DOCUMENTARIO ABIERTO CON LA PRESENTE CARTA 
tMINANDOSE AL SOUCIT ANTE EL CUENTE Y AL BANCO !:L BANCO 

/TE 1t obliga a abonar al BANCO a la presenlación de la l<µdación (X)ffespon<jen!e a esle aécin doa.menlario: 
1) Todos los mportu pagados po1 el BANCO o pot sus oonesponsales en wlld de Klo aécito NI comlsionet. gasns, ele. en la misma moneda pactada oen moneda peruana al lpode cambio obtenl,le en la IKha de lqtidaáón pa11 la venta el 

,t,isu !Obfe el mere.ido donde II haya ve!flcado el pago o su reembolso. 
b) lu a,mlslones del BANCO y sus oonesponsales. • 
e) los lnlemes desde L1 ledla en q.ie se elec\ie el pago al benellciarlo hasla la ledla de la lqtidadón de lo$ doa,nenns, más los dlas lll(8Sarlo$ para ta remna del reembolso� el BANCOdeberi hacer a sus 0011Kpo11Saln. 
d) Los gastos de poi les, cables, ele.. en caso de haberlos. 

1> oomo el BANCOreoba a�so de sus a,rresponsales dehiber abonado el lmpo,le dela Mio albenelióario, el CUENTE obligue a reerr#Jolsarie el valor a,rresponclente a la �dadón q.ie ae leprnenll 1tnJJt lo$clocunenbsrespedw1 y/o la mercaderú 
ab!tn no IU>ie<an lfgado. Es enltncido q.ie tann los doa.menlos como la me1c.adefla viajan po1 a.enla y riugo del CLIENTE. 
:o q.Jtda lanüénlnevoc.ablemenle amizado po1 el CllENTEpara G11gar a la a,enla a,rrienle de éste, hasla el tolalcispont,le de la nisma el lmpo,le de la 1/qJdadón respedva, si el BANCO ni lo prellele. 
>OVllido <Jl9 mienbas el valor del prmnle Clédin y los gaslos no sean reerr#Jolsados en su ntaldad al BANCO ésle relen,U la misma morcadefla ensu pode! enla CCldd6nde 'Prenda Mwcanli'. 
llesk del des¡,.acho de las Mercadeflas de la Ac1Ma, ya sea a peddo del CLIENTE. o medanle presenlación de t.11 doa.rnenn especial poi� CI.IEHTE, el BANCO q.,eda lrwtddo de lol pode!H necesarios nevocablK para lodo r�mlenn. hed,<, 
·• del Cl1EN1E, anle bda las reparlciones pimlcas idJSO aruanas, a li1 de reir ar las me<c.adeflas y cis¡,one, de ellas como mejor le convenga, sin necesidad de pode! a<ldonar ali,m. 
del pluo de veille dla• a canlar de la ledla de aviso del BANCO, sobre la legada de los doa.rnenns a la utlzad6n del aécilo por los benelda!los, el CLIENTE por alglN dranlanda, no eledla el pago de lodos lol mporlel adeudados al BANCC 

de In oblgadones y responsabildades <JJt ti CLIENTE. a1Uma por metlo de esle aécin, el BANCOq.,eda iweslido de podef es especia/ese irevocables, llnconsutapuvla,avlso, nollcaQ6n. illerpelad6njucidal o e•h)idldal despadw In me<cadefla1 
i lo& doo.meflns de propiedad o cisponec.., la bma q.ie el BANCO �ga oonverienle, reilegrtndose de las S<JNS poi reobi, idrtendo 101 gasm de almacenar de la mtfcaderla, de1embar�. despacho, MJaN y todos lol � ocasionen la vtnl· 
:cadefla. 
rl al¡µ,a dile<enci.l a lavor del BANCO. hle pcxU t1igir al CLIENTE el pago eflla lorma � parezca mb oonver>enle a sus inlerKeS. Para lal electo ti CLIENTE susaibe t.11 pagarépo1 ellmpo,te relaáonado al Clédlo Docunentano. 8. BANCOq.iecl 
lopaia rtlra1 la me,cadef la de la Miana, abonando a los defechos o rrultas en <JJt $& llA>iese lncllrido. Para los e ledos del reir o de la me<c:aderta, 8. BANCO anhgarl loe docuntntoa a unaAgenle de MJa1,a y no responsallle por las nulas o cle<tdlo 
ueda ncuise oomo conseruenóa de e<rores.., la dedaraóón elecwda po1 los Agente. 
ll1Verido <JJt el BANCO no 1t oblga a asei,.,ar la morc.idefla canh rin¡µ,rlesgori a verilear para la conse<Vaóón de la meicadefla. ria anlidpar tondo para KOS lnesu ohay al n lideu seri de mane<a 11<hlvarnanll VOUllarlayc:on elobjt 
me, la illegidad de la prenda, para su mejor garantla. 
�so. la SUTias (J)9 el BANCOdesembotse de aOJe<do can lo eslableddo anlerirxmenle, se<ln considef a dos corno a Mio prele<eflle y eslarln garanlizadas, lo mismo q.ie el rulo del a6dlo. canta mercader la a c,,e se relere esle conhlo. No ffll re,¡,onsabl 
O enmar,era ali,.,la.por ns redamos. ruesloces o diletenci.ls <JJO pocie<an wgr en relación can los �os dlanle o de>¡rués del viaje. po1 ruatq.iel causa o molvo. 
,n de los doamenlos. los rual@s viajan poi tiduslva ruenla y riosgo del CLIENTE 5e<i hedlo con el mayor o.idado posi)le. pe<o. q.,eda especialmente enlerddo � tanto B. BANCO como 111100111sponsalH, no son responsable en lo� oondem 
a, wficiencia. c:ooea:ion aulenkidad lalsillcación o valor legal de dr:hot doa.mentos o por la sCIIV!llCia la capaddad o buena lt de las pe<sonas nalJralK µlcicas IJJI lo emllan, a,rno tampOCD de la desa¡,dón.canlldad, peso, caldad lorma de 11pedc:16 1 

nldad de las me<c.adeflas (1.Je los mismas �an. 
unl>Mn oonverido (1.Je el BANCO y sus a,rresponsales no asuneo responsabítdad al¡µ,a por c:onsecuendas derivadas por la demora.., la hnsnislón o pélcida en el Unslb de los cables y telegamas. cartas. o doamentos. o po1 demora. mutad6 I<rores de cailles o leleg amas o po1 e11ores de hlb:o6n o inlerp,elación de lérmnos léaicos, reservlndose el defecho de ba$111itl <ichos �milos sin h<Loarios. 
:o no poctl e,igi •I CllENTE 111a mayor garanla de wat<µer naualeza en la eVeflklaldad de CJJt la me<cadefla m. en a,ncepto del BANCO lnlUlc:ienle para responde< por el valol del a6dlD. 1 
l<H.S ADICIONALES: 

• LIBERAMOS Al BANCO DE LIMA DE TODA RESPOOSABA.IDAD OUE SUFRIERA 8. TIPO DE CAAl!IO Al MCMENTO DE LA LIOUIO-'ClON DEANITIYA DEL CREDITO DOCUMEHTARIO. 
'NOS RESPCNS"8l IZAMOS (50.ICITANTE) POR LA IS) PAR! IOA (S) ARANCELARIA (S) ASIGNADA (SJ Al PRODUCTO MOll'/O DE LA PRESENIE CARIA DE CAEOITO. 
'ES RESPOOSABll.lDAD DEL SO.ICITANTE St CCJo/TRAVIENE A �GUN DISPOSITIVO VIGENTE. 
' TODOS LOS GAS TOS BANCARIOS � POR (:VEN! A l'El SU.ten ANTE 
'LOS PORTES E IIJPUESTOSS�RANCOBRADOSA LAS TARIFAS VIGENTES ALA FECHA DE LA LKlUIDACION 

/Jfl dlerencia o d�ta en relaoM ex>n ésle Instrumento $&rhometd> a lajvrisdcción de losjueoos de la ciudad de Urna.' A sda elea:lón del BANCO DE UMAdcha d!erenda o dspula seri somefda a un arti!laje de dertcho5 •" 
·por"'° o mas Mliltos. �enes sesionarAn en la dudad de tina de conlollridad ca, las ,.gas '1,Je dálos Jrbilros eslalllezcan. SI • .rtSOJrriese más de 45 dlas calendario antes <JJ8 el �orrlso arllttrarto corre&p0ndenl8 haya sido olor'gMl 
lo por el &rtrilo o tos .vbltos y Las partes. rualq.Jiera de ellas podri recurrir al Centro de Artlitraje y Conc:ilación Comercial de la Ciudad de üna. 8 laud> correspcr,daite eeri i\apelat,le. Loa ga¡tos <JJ8 éste artihaje h�e podrán"' 
lS p()I el SANCO los"'º posleriormente serán reont>dsados por el obligado. 



¡�==================�====�============================================================= 
* * * * * * * U S O I N 1' E R N O * * * * * * • *

AVISO DE OPERACIOI\I PAGl NA 1 
�TACIONES . El'1ISION DE CARTA DE CREDITO LIMA, f!5iú3/94 
!-=================================================================�===================:
TA CCRIUENTE: SEr.OR(ES> : 
b1-102-·0ú57-S1 CEHF tno NORTE PACASHA'/0 S.A. 

AV REP DE PANANA 3055 PISO 13 
LIHA 27 

======================================================================================

UEFICIARIO : 
FULLER ItJTEntJIH I ON�,L I NC. 
�CD CORRESPONSAL 
:1-�p !TAL BANI< 

1 
1 NRO. f:HEDITO 
1 N.CotJCIL/CHEO 
1 

94100190 

�·or<TE DE CAFnA : uso 8,566.00

1 FECI IA \.1AL I DE7 
1 TIPO CAt1BIO 
1 ARBllf<IUE 

21 /09/9/¼ 

2. tf1úüü00
1.0úúúOOO 

:=============:========================================================;============:; 

nE QUE 1·1Et10S DEBITAeo DE su CTA. CTE, REFERENTE A: 

ilON 
CIOS 

6 PH< IUDO (S > 

TOTAL 

VALOR EN 
uso 

128.49 

30.00 

150.49 

'.,1ALOf•: FN 
tJ. SOL 

28ú.10 
65.iiü

======�============================================================================== 
001 ··98ú-Oüú4·-73 
(>(11-950-1131-5'7 
001-1üé!-·0057-81
ú01-102-úú5'7-81 

--- 5227.03.00.00 
572·�. 09. 02 ·ºº

B,566.(:0 
8,56�•.00 

2no.10 
65.40 

280.10 
65.4�1 
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iCO AV l EiCI DE LI..EGtmt�, !c1,fTl.fo� if.,p,G :1 1-..tr� 1 
>[lRT,:)CIUNES DE DOCIJl"'IFNTDS LIMr--,, �::�i/O'.:.l/G1L; 
. * POR CONFIRMAR / USO INTERNO * * *

-�==========================-======-===-==-======-=�-==�-----=----�----�---:::

DR (E'.-:,) : 
DEL PCRLJ S(� 

,V. ELMER 

CUEtJT A tJUMFHD : 001-· 103- ·009�i · P9 
: 9'• l0üü82 Cí-<ED r TO Nno. 

LLEGl\l>A 01 
:ALLP,O 1 

�EFIClMUO : 
EDERAL ELECTRIC CORPORATION LTD. 

JCO CCiNFIHMl'.'iDDR : 
CO NEGDC I t-,DOF< : 
ICO F:ET:1'1EIOL.'.31�DOR : 
• DOC. EMB/REC. : 
1. Cl-)í-;;TA HEMESA :

s r,:·,MDl),Hl) Cl-!t�r<n-.::F(EO (l(:,t,J�� 
STi�MD.''.'iF:D CHAfHEl�FD B,�,MI< 
!-:lTP,tm1:arm CHAH H:RED BANI< 
Bl<Kl-1,JBCJb 
001 /CBB/PE!5970 

FECI W, EM[lfü�f.lUF: 0:'3/03/ 1)4 
FECHA DE CARTA: 18/03/94 

UMENTOS RECIDIDOS : 
Ar.;;T (:, HEME SA or-: I G I Nt�L. 
?°lCTUR(-i Cl.lt1EHC I AL 1 CIH I G. 9 CIJP I AS 
JNOC1MIEM10 DE EMBAnOUE 3 ORIG. 3 COPIAS 
IGTA DE EMPAQUE 1 DRIG. 5 COPIAS 
JNSlnNCIA DE INSPECCION SGS 1 COPIA 

Er�VP,C .r mJES : 

.·d. 

rm:i DE t-UJl:.ffl HD ( B) CORHF"!::H··IJl·,JFil�I... (ES) QUE CAl-mt:·,1-{Etms EM su CUF. tHf; 
0MISION DE NEGUCIALION LIS$ 100.00 
JM 1 S 1 DN DE P,V I f·.,ü 
0MISION DE CC�FIRMACION 
�STOS DE BANCO DE BANGKOK 
ELEX 
;sTD'.::l DE COI..IF< I EH 

�

CRIPCION DE VENCÍMIENTOS 
MON. . FOB/OTROS 

LIS$ 22,628.00 

LIS$ 
LIS$ 
LIS$ 
LIS$ 
LIS$ 

HON. 
LIS$ 

100.00 
200.00 
20.!-.üO 

�j(). üü 
30.üo

I Nl l· F-:r HETi 
o.oo



ANEXO 8 

EVALUACION ECONOMICA 

1. SUPUESTOS

- Se ha considerado un haber mensual promedio por puesto de trabajo.
- El importe por concepto de Horas Extras se ha considerado el 30% del total

de haberes.
- Por compensación de tiempo de servicios (C.T.S) se ha considerado 1/12 del

Haber Mensual.

2. Costo operativo actual de la Sección Creditos Documentarios.

1 Jefe .................................... . 

1 Sub-Jefe ............................ . 

1 Secretaria ........................... . 

1,500 

1,200 

500 

3 Revisores............................. 2,700 

10 6,000 

Operativos ......................... . 

Horas Extras.......................... 3,750 

C.T.S.................................... 1,290 

Costo Mensual....................... 16,760 



3. Costo operativo actual de la Sección Cobranzas de Importación.

1 Jefe .................................. . 

1 Sub-Jefe ............................ . 

1 Secretaria ........................... . 

3 Revisores ........................... . 

7 Operativos .......................... . 

Horas Extras .......................... . 

C.T.S .................................... . 

Costo Mensual ...................... . 

1,500 

1,200 

500 

2,700 

4,200 

3,030 

1,095 

14,225 

4. Costo operativo propuesto de la Sección Importaciones.

1 Jefe .................................. . 

1 Asistente de Area .............. . 

4 Responsables ..................... . 

9 Operativos .......................... . 

C.T.S .................................... . 

Costo Mensual ...................... . 

1,500 

1,200 

3,600 

5,400 

975 

12,675 



5. Costo de equipamiento.

1 Master 838 

( con disco 105 MB) ............. . 

7 Terminales 828 .................. . 

3 Impresoras carro chico 

2 Impresoras carro grande 

Licencia Uso Software Base 
Costo Horas - Hombre de 
desarrollo .............................. . 
Costo total ............................ . 

26,000 

56,000 

1,800 

1,600 

6,000 

51,000 
142,400 

6. RENTABILIDAD DEL PROYECTO

Costo actual(*)....................... 26,900 
Costo Propuesto..................... 12,675 
Utilidad Mensual................... 14,225 

(*) Es la suma de los costos mensuales de la Sección Creditos Documentarios y la 

Sección Cobranzas de Importación. 

Tasa de retorno:14,225/142,400 = 9.89 

En consecuencia: 

- Economicamente el proyecto es rentable ya que en 1 O meses se

recobrará la inversión.

- El valor agregado generado por este proyecto

independientemente de su aspecto económico es muy importante

yá que la entidad vende una imagen de adelanto tecnológico y

modernismo.




